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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de la Gobernación:

Real decreto coacediendo franquicia postal á la corres
pondencia Oficial dé los Generales, Jefes y Oficiales que 
tomen parte en las maniobras militares que han de rea
lizarsem el otoño del presente año, así como á la corres
pondencia particular que expida la tropa que actúe en 
las expresadas maniobras.

ftifttftterio de Hacienda:
fteal orden disponiendo que D. José Ramón de Oya cese en 

él despacho interino de la Subseeretaría'de dicho Minis-
pierio.,.,

Ministerio de fa Gobernación:
Real orden relativa á las condiciones necesarias para des

empeñar el cargo de Inspector del trabajo.
Knisterio de Fomento:

Reales órdenes disponiendo se realicen por administración 
las obras de los caminos vecinales que se expresan.

Administración central:
Gracia y Justicia. — Dirección general de los Registros.— 

Orden resolutoria de un recurso gubernativo promovido 
por Doña Dolores de Zanón contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Igualada á practicar unas 
cancelaciones.

G o b e r n a c ió n .—Direccím general de Correos y Telégrafos 
Relación de los individuos que han sido nombrados para 
los destinos que se expresan en virtud de propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra.

H actm&A.^Direccüm general dé la Deuda y  Clases pasivas*—

Requiriendo al pago de cantidades á D. Juan de la Cruz 
Ortega, D. Adolfo Covisa y D. Juan Herrera.

Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se ex
presan.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificación de errores padecidos en las relaciones de 
créditos publicadas en la Gaceta.

Instrucción pública.—Subsecretaría.—Anunciando la pro
visión por concurso de dos plazas de Ayudante repetidor 
de la Escuela Superior de Industrias de Béjar.

Fomento.—Dirección general de Agricultura, Industria y  Co
mercio. —Concediendo autorización á D. José Lameyer y 
González para verificar los estudios de Ordenación de los 
montes que se expresan.

Dirección general de Obras públicas.—Aprobando el proyecto 
de puente provisional sobre el río Caudal en la carretera 
de Mieres á la estación del ferrocarril (Oviedo).

Aprobando el proyecto de reparación y ensanche del puen
te sobre el no Esguevillas á Peñafiel.

Concediendo autorización á Doña María Monfullada para 
ocupar un trozo de terreno en la playa de Portonovo 
(Pontevedra) á los fines de construir una fábrica de sa
lazón y conserva de pescado.

Previniendo a los aspirantes á plazas de Delineantes de 
Obras públicas que los exámenes para la provisión de 
aquéllas darán principio el 1.° de Octubre próximo en la 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y 
concediendo un plazo de doce días para completar su do
cumentación á los que les falte algún requisito.

&taiaisirag!ét3
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edictos en ave

riguación del paradero de los individuos que se expresan.
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi

duos que se indican.

Junta Administrativa del Arsenal del Ferrol.—Subasta de las 
obras de reparación de los edificios de este Arsenal.

Junta de Obras del puerto de Ruelva.—Concurso para pro
veer una plaza de Ayudante de la Dirección facultativa 
de estas obras.

Colegio de Corredores Reales de Comereio de Barcelona.—Anun
ciando, á los efectos de devolución de fianza, el falleci
miento del individuo de este Colegio D. Tomás Casas 
y Pía.

Escuela Superior de Artes industriales de Toledo.—Concurso 
para la provisión de dos plazas de Ayudantes meritorios 
sin sueldo.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Zamora.—Vacante de la plaza 

de Médico titular del tercer distrito de esta capital.
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se mencionan.
Aá m in ls tra e ió a  «te Ju s tis te :

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdiccio
nes de Guerra y Marina.

AstBiittíos y ¿leticias elidíate*.
Sociedad Arrendataria de las Minas San Carlos y Vasconga

da. — Sociedad anónima Hidroeléctrica del Agueda.—  
Eléctrica de Puertollano.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oñelml

Anuncios, santoral v espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 19 y 20 de sentencias de la Sala 

de lo Contencioso administrativo, tomo I del presen
te año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO D E MINISTR0S

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la R e i n a  

Dofia Victoria Eugenia (Q. D. G.), continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL DECRETO

Conformándome con 1q propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, en vista de lo interesado por el de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Qe concede franquicia postal para la 

correspondencia oficial que éxpidan, en las condicio
nes prevenidas en el art. 42 del Reglamento vigente 
para el régimen y servicio de Correos, los Generales, 
Jefes y Oficiales que tomen parte en las maniobras 
militares que en otoño del presente año han de reali
zarse en todos los Cuerpos de Ejército, Capitanías ge
nerales de Galicia, Baleares y Canarias y Gobiernos 
militares de Ceuta y Melilla, sólo por los días que en 
cada región duren las indicadas maniobras,

Art. 2.° También se concede franquicia postal á la 
tropa que actúe en las expresadas maniobras para la 
correspondencia particular que expida en los días de 
este año que invierta fuera de su residencia ordinaria 
en llevar á cabo las citadas prácticas, debiendo estam
parse en los sobres el sello oficial del organismo mili
tar respectivo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Bernabé D ávi la .

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer cese V. E. en el despacho de la Subsecretaría 
de este Ministerio, del que venía encargado interina
mente en virtud de Real orden de 10 del comente mes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Septiembre de 1906.

NAVARRO REVERTER
Sr. D. José Ramón de Oya, Director general del Teso

ro público.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

R E A L  ORDEN
Conforme á lo que previene el art. 12 del Reglamen

to provisional para el servicio de Inspección del Tra
bajo, aprobado por Real decreto de 1.° de Marzo del 
corriente año, el Instituto de Reformas Sociales ha for
mulado á este Ministerio un cuadro comprensivo de las 
materias en que los Inspectores regionales y provin
ciales que no posean título adecuado para estos cargos 
han de tener competencia reconocida.

Tales conocimientos técnico industriales de higiene 
y legislación social, indispensables para la aplicación 
de las leyes de cuya observancia están encargados, son 
complementarios de las demás condiciones expresadas 
en el referido art. 12 y las de compatibilidad que de
termina el art. 13, fijando bien el concepto de que las 
condiciones de moralidad, celo y energía son tan esen
ciales é influyen de manera tan directa en los resulta
dos de la Inspección, que, aun cerciorado el Instituto a 
priori de que los Inspectores nombrados poseen tales 
circunstancias, es preciso un período de prueba en que 
se corroboren, siguiendo el ejemplo de las demás na
ciones, sancionado por la práctica.

E¡1 procedimiento para elegir los Inspectores entre

los que aspiren á dichos cargos no puede ser el de exá
menes ni concursos, reveladores, sin duda, de conoci
mientos y de títulos, pero no de las otras cualidades 
cuya coexistencia es indispensable: hay que reunir el 
mayor número de datos, fundados en presunciones fide
dignas, antes de proponer los nombramientos, y com
probar las aptitudes en la práctica, á fin de que el ser
vicio corresponda á su finalidad.

Por otra parte, como la cantidad dedicada en el pre
supuesto del Instituto al servicio de Inspección del Tra
bajo es muy exigua, no es factible por ahora nombrar 
más que algunos Inspectores regionales donde su fun
ción es más importante y perentoria; y á medida que 
se vaya disponiendo de personal adecuado y de más 
amplios recursos, se procederá al nombramiento de los 
demás Inspectores regionales y provinciales, comple
tando el servicio con los Ayudantes ó Auxiliares, que 
tan útil y meritorio papel han de desempeñar, y cuyos 
cargos, en muchos casos, han de conferirse á obreros 
de ambos sexos cuando, á juicio del Instituto, la prác
tica lo aconseje.

A tales efectos, y aunque no haya concurso, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:

1.° Que todos los que se creyeran con condiciones 
para el cargo de Inspector del Trabajo pueden acudir 
al Instituto de Reformas Sociales, acompañando cuan
tos antecedentes les parezcan oportunos é  informes 
consideren atendibles, para ir cubriendo sucesivamen
te las plazas que sean necesarias á medida que los re
cursos disponibles lo permitan.

2.° Que se publique en la G a c e t a  d e  M ad r id  el 
cuadro de las materias en que los Inspectores regiona
les y provinciales que no posean título adecuado para 
estos cargos han de tener competencia reconocida.

3.° Que para enterarse los aspirantes de cuanto se 
relaciona con los artículos 5.° y 6.° del Reglamento pro
visional para la Inspección del Trabajo, aprobado por 
Real decreto de 1.° de Marzo del corriente año, se diri
girán al Presidente de dicha Corporación.

De Real orden lo digo á Y* I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchas años. Madrid 25 do Sep
tiembre de 1906.

PAVILA
SiibgQCíetwQ QBte MtaisteriQ,
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Cuadro propuesto por el Instituto de Reform as Socia

le s  y  aprobado de R eal orden fecha 19 de los corrien
tes  por el Sr. M inistro de la Gobernación, com pren
diendo las m aterias en que los Inspectores regiona
les y  provinciales que no posean títu lo adecuado 
para estos cargos ham.de tener com petencia reco
nocida.

l .°— Conocimientos industriales y  de trabajo.
La extensión de estos conocimientos _ ha de alcanzar á de

term inar las causas que puedan'producir accidentes del t ra 
bajo en las industrias y trabajos sujetos á inspección, y los 
medios de prevenir estos accidentes.

2.°— Conocimientos de higiene industrial.
Deben abarcar lo concerniente á la higiene de los locales, 

del obrero y del trabajo que ejecuta, así como á la distinción 
de las causas de accidentes en las industrias insalubres y sus 
medios preventivos. <

3.°— Conocimientos de legislación.
Se precisan los necesarios para aplicar las leyes del traba

jo, las civiles, penales y las administrativas al servicio de 
inspección en la parte encomendada á estos funcionarios. 

Madrid 28 de Septiembre de 1906.

MINISTERIO D E FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se ejecuten por administración las obras del 
camino vecinal de Moeche á la carretera de Vivero á 
Linares, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de eje
cución es de 25.455‘01 pesetas; debiendo satisfacerse 
los gastos que con este motivo se ocasionen con cargo 
al capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Septiembre de Í906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se realicen por administración las obras del 
camino vecinal de Somozas á Moeche, provincia de Co
ruña, cuyo presupuesto ds ejecución es de 42.21478 
pesetas; debiendo satisfacerse los gastos que con este 
motivo se ocasionen con cargo al capítulo 9.°, art. l.°, 
concepto 6.°, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardeá V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Septiembre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D, G.) se ha servido dis
poner que se realicen por administración las obras del 
camino vacinal de La Rabadelra á Madín, provincia de 
Coruña, cuyo presupuesto de ejecución es de 12.746*55 
pesetas; debiendo satisfacerse los gastos que con este 
motivo se ocasionen con cargo al capítulo 9. V art. l.°, 
concepto 6.°, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muehos años. Ma
drid 24 de Septiembre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA

D irecc ion  gen era l ed  los R eg istros  c iv il  
y de la  propiedad y del N otariado .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por .Doria 
Dolores de Zanón con tra ía  negativa del Registrador de la 
propiedad de Igualada á practicar unas cancelaciones;-pen
diente en este Centro en virtud de apelación del Registrador.

Resultando: que Doña Josefa de Pons y de Olzinellas, m e
diante seis escrituras autorizadas por el Notario de Piera 
D. Pablo Castell y Posas, una el 18 de Enero de 1841 y las 
otras el 24 del mismo mes y ano, estableció,y .concedió ¿ t í 
tulo de rabassa morta y á favor de varios interesados.seis pie
zas de tierra, sin que en ninguna de dichas escrituras se d e 
terminase la duración del contrato por fijación de un período 
de tiempo, pero en todas se expresó que finidas las cepas 
plantaderas quedaría finida Ja rabassa, sin que sirviera de 
obstáculo la existencia de olivos para que cada pieza volviera 
al estábil lente ó los suyos:

Resultando: que Doña Dolores de Zanón y de Sayol, asis
tida de su marido D. Antonio Castell y de 'Descafilar, p re
sentó en el Registro de la propiedad de igualada copias de 
las escrituras referidas y una instancia de"fecha 21 de Di
ciembre de 1904, solicitando, como dereehohabients de Doña 
Josefa de Pons, que fueran canceladas las inscripciones de 
establecimiento á rabassa mo**í& y se hiciera constarla  re
versión de! dominio útil al directo por haber transcurrido 
con exceso el plazo de cincuenta años en que se considera 
caducado ese contrato cuando no se fija plazo, según costum
bre admitida generalmente en Cataluña, citando corno fun
damento de la pretensión las Sentencias de k  Audiencia del 
territorio. las del Tribunal Supremo de 5 de Diciembre 
de 1868, 8 de Junio de 1865, 10 de Noviembre'de 1868 y 23 de 
Marzo de 1882; el art. 1.656 del Código civil, el l6 de ia Ley 
Hipotecaria, el Real Decreto de 20 de Mayo.de 1880 y  la  Re
solución de esta Dirección general de 11 de Octubre dé 1900: 

Resultando: que el Registrador de la propiedad de Igualada ^

extendió al pie de dicha instancia la nota siguiente: «Dene
gadas las cancelaciones que se solicitan en la precedente ins
tancia por no acompañarse escritura ó documento auténtico 
en el cual expresen su consentimiento para ello las personas 
á cuyo favor se hallan hechas las inscripciones que se pre
tende cancelar, ó sus eausahabientes ó representantes legíti
mos; y en su defecto, testimonio de una providencia ejecuto
ria contra la cual no so halle pendiente recurso de casación, 
en la cual se ordene practicar dichas cancelaciones. Además 
debe consignarse que las copias de las escrituras que se 
acompañan no son las mismas que sirvieron para efectuar ó 
extender las inscripciones cuya cancelación se interesa; ex
presándose también ser segundas copias, á excepción de la 
primera v de la última, en las que no se especifica esta cir
cunstancia. Y no pareciendo subsanables dichos defectos, no 
procede tampoco la anotación preventiva.»

Resultando que el Procurador D. Basilio Puig, á nombre 
de Doña Dolores de Zanón, interpuso este recurso pidiendo 
que se revoque la calificación del Registrador y se ordene la 
cancelación denegada, y al efecto alegó: que las Sentencias 
que tenía citadas y las de 5 de Enero de 1883 y 9 de Marzo y 
17 de Abril de 1886 demuestran que la rabassa morta se con
sidera caducada á los cincuenta años de su establecimiento, 
contados desde la fecha de éste; que es aplicable para la can
celación de referencia el art. 72 del Reglamento Hipotecario 
y el Real Decreto de 20 de Mayo de 1880, y que no se com
prende el alcance de la segunda^parte de la nota del Regis
trador, porque no es preciso que se presenten las mismas 
copias de que se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas:

Resultando: que el Registrador de la propiedad informó, 
pidiendo se confirmara su nota por las razones siguientes: 
que son aplicables los artículos 82 y 83 de la Ley Hipoteca
ría, porque en Cataluña no existe Ley que establezca la con
clusión dé la  rabassa á los cincuenta años, ni es aplicable el 
Cogido civil; que el hecho de haber finido la viña es causa de 
que fina la-rabassa, pero hay que justificarlo en escritura pú 
blica por convenio de los interesados, ó ante los Tribunales, , 
obteniendo sentencia ejecutoria que lo declare; que el Real 
Decreto de 20 de Mayo de 1880 sólo se refiere á los casos de 
los artículos 107 y 109 de la Ley Hipotecaria y 72 de su Re
glamento, y no puede aplicarse al de este recurso, en que no 

. se tra ta  de ellos; que, aunque fuera aplicable, no sería tampo-, 
co procedente la cancelación que establece para cuando quede' 
extinguido el derecho inscrito por declaración de la Ley ó resulte 
así delci misma escritura, porque no concurren esos requisitos; 
que en las escrituras de establecimiento se convino la dura
ción del contrato durante el tiempo que viva la viña, queí 
puede ser más de cincuenta años, y no es posible, por tanto 
aplicar la jurisprudencia que lim ita la duración á ese tiem-, 
po porque es posterior á la época del contrato; que la segun-j 
da parte de la nota recurrida se justifica porque el citado^ 
artículo 72 del Reglamento requiere la misma escritura em 
cuya virtud se hizo la inscripción con nota de ésta y con tes-? 
timonio de acta notarial de pago ó reducción, lo que también 
demuestra que dicho artículo se refiere'sólo á las cancelacio
nes de hipotecas cuando se paguen ó' reduzcan Jos' créditos 
asegurados, y que la Resolución de este Centro de 11 de Oc
tubre de 1900 no tiene aquí aplicación porque en el caso que 
la motivó constaba explícitamente que la rabassa concluía á 
los cincuenta años:

Resultando: que el Juez delegado dictó auto confirmando 
la nota del Registrador, por apreciar consideraciones análo
gas que este funcionario, y que las segundas copias deben 
expedirse con las formalidades de la Ley:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia revocó el 
acuerdo del Juez- delegado, declarando procedentes las can-: 
colaciones solicitadas por la recurrente por estimar1 eaduca-j 
das las rabassasjmortas, conforme á la costumbre y ju r is 
prudencia referidas, y aplicable el Real Decreto de 20 de 
Mayo de 1880:

Vista la Ley 1.a, tituló 15, libro 1.°, de las Constituciones 
de Cataluña:

Visto el art. 1.656 del Código civil:
Vistos los artículos 77, 78, 79, 82, 83, 414 y 415 de la Ley 

Hipotecaria y 67, 72 y 325 del Reglamento general dictado 
para su ejecución:

Visto el Real Decreto de 20 de Mayo de 1880:
Vistas las Sentencias del Tribunal Supremo de 5 de Di

ciembre de 1863, 9 de Mayo de 1865, 10 de Noviembre de 1868 
y 9 de Marzo y 17 de Abril de 1886:

V ista la Resolución de este Centro de II  de Octubre 
de 1900:

Considerando que; con arreglo á lo dispuesto en el árt. 79, 
número 2,°, de la Ley Hipotecaría y 67 de su Reglamento, 
puede pedirse y ordenársela cancelación total de las inscrip
ciones cuando se extingue por completo el derecho inscrito, 
entendiéndose extinguido para este fin aquel derecho, entre 
otros casos, cuando deje de existir completamente, bien por 
disposición de la Ley, ó bien por efecto natural del contrato 
que diere causa á la inscripción:

Considerando: que, según el art. 1.° del Real Decreto dé 20 
de Mayo de 1880, las inscripciones verificadas en v irtud  de 
escritura pública podrán cancelarse, sin que preste su con
sentimiento la persona á cuyo favor se hayan hecho, ó sus 
eausahabientes ó representantes legítimos, y sin necesidad 
de que recaiga la providencia ejecutoria á que se refieren los 
artículos 82, párrafo 1.°, y 83, párrafo 3.°, de la referida Ley 
Hipotecaria, cuando quede extinguido el derecho inscrito 
por declaración de la Ley ó resulte así de la misma escritura 
inscrita:

Considerando: que el contrato conocido en Cataluña con el 
nombre de establecimiento á primeras cepas ó rabassa mor
ta termina á los cincuenta años de su constitución cuando 
no se ha fijado otro plazo, como así se ha declarado repetida
mente por el Tribunal Supremo, entre otras, en las Senten
cias anteriormente citadas, fundadas en la costumbre gene
ral de aquel país, que tiene fuerza de ley, quedando, en su 
virtud, extinguido el expresado derecho al cumplirse dicho 
término, y procediendo la cancelación del respectivo asiento, 
sin necesidad de consentimiento de los interesados ni de pro
videncia judicial, con sujeción á lo prevenido en las indica
das disposiciones:

Considerando: que al determ inar el art. 72 del Reglamen} 
to Hipotecario que la ̂  misma escritura en cuya virtud se 
haya hecho Ja inscripción de una obligación será título sufi
ciente para cancelarla si resultare de ella ó de otro docu
mento fehaciente que dicha obligación ha caducado ó se ha 
extinguido, no exige que para este efecto haya de presentar
se precisamente el ejemplar que sirvió para la inscripción, 
sino que se refiere también á cualquiera otra copia legaknen* 
te expedida de la misma escritura que dio lugar á la inscrip
ción, salvo en los casos de cancelación de créditos hipoteca
rios realizada en la forma que determina el párrafo 2.° de 
dicho artículo, pues de aquel modo se llena también el obje
to y causa de dicha disposición reglamentaria; careciendo, en 
consecuencia de fundamento el motivo que relativamente1 á 
es te particular se alega en segundo lugar en la nota del Re
gistrador;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. a los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos, 
años. Madrid 15 de Septiembre de 1906.—E1 Director general 
Javier Gómez de la Serna.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ire c c io n  g e n e ra l d e  C orrees y T e lé g ra fo s ,

Sección  de Correos.
Relación de los individuos que han sido nombrados, con fecha 27 de'¿ 

corriente, para los destinos que se expresan, en virtud de propues
ta formulada por el Ministerio dé la Guerra en 31 de Agosto 
último. ' '
Manuel Portillo Sigáles, se le confiere el cargo de Cartero 

de Prado del Rey (Cádiz).
Andrés Badenes López, el de Peatón de Lucen a á Espadi

lla, prim era eonduccióná(Castéllón).
Antonio González Requena, el de Cartero de Iznajar (Cór

doba). '
Nicomedes Sola Penalva, el de ídem de Laúdete (Cuenca). 
José Rodríguez Peña, el de ídem de Cárdela (Granada). 
Gregorio Fernández Sánchez, el de ídem de Torija (Guada- 

lajara). ,=
Joaquín Uuaso Torres,leí de Peatón de T ornillo  á Pertusa 

(Huesca).
Ramón Albero Martínez, el de Cartero de Palm ar (Murcia). 
Jesús Teatino Rodríguez, el de ídem de Librilla (Murcia). 
Mariano Gil_Molinari, el de ídem de Molina (Murcia). 
Pascual Núnez Aramendía, el de ídem de Falces (Navarra). 
Pedro Fernández Miñón, el de Peatón de Dueñas á Pobla

ción de Cerrato (Palencia).
Ricardo Hernández Vigeriego, el de ídem de ídem á la es

tación (Palencia).
Telesforo Balza Sáiz, el de ídem de ídem de Molledo á San 

Martín de Quevedo (Santander).
Mariano Pilar Pascual, el dé Cartero de Coca, (Segovia). 
Manuel Oanalda Sales, el de Peatón de Uldecona á La Ce

nia (Tarragona).
Pedro JacaMehgualyel de Cartera de'Tíosqueruela (Teruel). 
Rafael Castillejo Avellano, el de ídem defBurbáguena (Te

ruel).
Emilio Bellido Herrero, el de Peatón de Daroca á El Be

rrueco (segunda conducción) (Zaragoza).
Gerardo Hbrga H n i^ ^ e í  jie  i'démJde ídem á Val de San 

Martin (Zaragoza).
Madrid 27 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, 

Rosales.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c io n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  y  C la s e s  

p a s iv a s
D elegación ded Tribunal de Cuentas.

Por la presente, como delegado del Tribunal de Cuentas 
del Reino para continuar las diligencias seguidas contra Don 
Juan de la Cruz Ortega, D. Adolfo Oovisa y D. Juan Herrera 
para el reintegro de 4.566 pesos; en armonía con lo prevenido 
en el núm. l.° del apartado letra A  del a rt. 109 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, requiero á dos citados señores, 

- cuyo actual paradero* se^ ignara, para que en el término de 
ocho días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in 
serto este requerimiento en la G aceta de Madbid, ingresen 
en el Tesoro ia expresada suma de 4.566 pesos: D. Juan de la 
Cruz Ortega, Jefe económico que fué en la Administración 
de Santa Clara (Cuba), 1.522 pesos; D. Adolfo Covisa, Conta
dor que fué de la citada provincia, 1.522 pesos, y D. Juan 
Herrera, Tesorero que fué asimismo de dicha provincia, 1.522 
pesos, con más el 6 por 100 de intereses de demora, á que fue
ron condenados por sentencia de 13 de Diciembre ríe 1884, 
dictada en el expediente que se les instruye por descubierto 
ocurrido en lá Sección de Recaudación de la Administración 
de Santa Clara, á cuyo efecto deberán comparecer y perso
narse previamente en el expediente ante el delegado instruc
tor que suscribe, para enterarse del importe total á que as
cienda la liquidación que se practique del descubierto; en la 
inteligencia que de no verificarlo se procederá por la vía de 
apremio contra los bienes muebles, inmuebles y Semovientes 
que sean de su propiedad.

Madrid 17 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 1, 2 y 3 de Octubre.
 ̂Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los Ministe

rios dé la Guerra J Marina y Dirección generar de la Deuda y 
Glasés pasivas, daeturasi corrientes hasta el núm. 12.700.

Día 4.
Pago de créditos dé U ltram ar; facturas corrientes hasta 

el núm. 12.700.
Idem de carpetas de conversión- de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros dé igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo ¿-la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm . 32.274.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898‘hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27íde Marzo de 1900, hasta el núm. 2.186.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.570.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
■ ai 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arregla á Ja  Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm. 11.104.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.643.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros dé igual renta dé las
emisiones de 1892,1898 y 18991 facturas núm. 13.742.

D ía 5.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 12.700.
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D ia e .
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

elnúra. 12.700.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mo^; facturas presentadas y corrientésV 

Uñera de intereses de inscripciones del ^semestre de Julio 
de. 1883 y anteriores. '

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas, del 
? semestre de 1883 y anteriores (excepto Qbnis públicas, carre

teras é inscripciones), Julio de 1874 y anteriores, reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; fac
turas presentadas y corrientes.

Entrega dé títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior .

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
1 Madrid 27 dé Septiembre de 1906.=zEl Director general, Ce- 
nón del Alisal.

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAM AR

S E C R E T A R Í A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Gaceta  de Ma d r id , se rectifican á 
continuación, con arregló á los antecedentes que existen en la misma:

Número 

de la 

relación.

Número 

del , 

crédito.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EK LA.... ( v.

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D I C E D E B E  D E C I R

;653
>

>
59
86

»
* 304 

321 
»
794
23

.487
>
»
»

»

70

1
6 
8 

36 
16 b 
75

i -
88 

102 
27 - 
29 
77

104 "* 
. 292 

294 
296 
307 
309 
349 
373 
377 
381 
132

21 Septiembre 1905 
2f Septiembre 1905 
21 Septiembre 1005 
21 Septie'mbre 1905 
,26 A b m l9 0 5 ,. . : .  
19 Diciembre 1905..
19 Dicletííbfe Íj905 / 
9 Enero 1906. T... 

13 Febrero 1906.... 
13 Febhéro 1906... V 
16 Fébrero11906.... 
20AbriFJ906:.;,.i.
20 Abrtft&tó

Guerra.. . * * . . .  
Idem . . . . .  » . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
ídem . . . . . . . . .

Juan Manzaneda López . . . . . . . . . . . Juan Manzanera López.
Juan Martínez Aranega. 
Emilio Patris Fauret.
José Martínez Valle.
José Ramón Bilbao Rentería. 
José Carruesco Puyuelo.
José Beltrán Rubert.
Antonio Totosans Segura. 
Ildefonso Ilundaín Urrizohu 
Higinio Morral Silvent. 
Adrián Sirvent Bernabeu. 
Vicente Tarazona Coinés. 
Antonio Subirada Llástarri. 
Luis Sivera Cholvi. '
Juan Ferres Vínolas. 
Estanislao Xifró Descaire. 
Conrado Antónell Vila.
Juan Cálveras Font.
Jaime Soler Asunción.
Pedro Devesa Pilardell.
José Cort Pelfort.
Joaquín Planella Picart. 
Raimundo Martín Muñoz. 
Hilario Díaz Alvarez.

Juan Martínez Aranegua.. . . . . . . . .
Emilio Partís Fauret.................
José Martípez Vallés.
Jóse Ramón Bilbao Cantena..........

Idem. . . . . . . . . José Carrasco Guyuelo . . . . . . . . . . .
Jdém ....... ...... José Bel trán Robet............... .
ídem . . . . . . . . . Antonio Totajano Segura.
Idem . , .......... Ildefonso Ámendía Loisolo...........
Idem . . . . . . . . . Higinio Morral Silveno. . . . . . . . . . .
Idém Adrián Silvent Bernabeu..............
Idéin . i . . . . .  i,; Yicénte *Tárazona Comas...............
Idem .............
Tiíóiri

Antonio Súbiéada Antoni..............
T.nic SJpHpvh* niia1 w  1

9 Mayo 1906.....; Idém .......... Juan Sener Vinosas. . . . . . . . . . . . . .
9 Mayo 1906... . . .
9 Mayo 1006......

Idem . . . . . . . . .
Idém ..........

Estanislao Xipo Desearse.. . . . . . . . .
Conrado Antones Yi l a . . . . . . . . . . .

9 Mayo 1906...... Idem . . . . . . . . . Juan Galveras Font................ .
9 Mayó 1906......
9Mayo 1906......

Idem . . . . . . . Jaimé Sólér Menucio .....................
Idém .............. Pedro Dévesa Pinardell.................

9 Mayo 1006......
9 Mayo 1906......

Idém ..........
Idem... • •. . .

José Coll Pelfort.. : ...................
Joaquín Canellas Piset..................

9 Mayo 1906.......!. Idem ........... Raimundo Muñoz Martínez.. . . . . . .
30 Abril 1905 Idem . . . . . . . . . Hilario Diez Alvarez.....................

Lo que se publica en eí periódico oficial ¿ los efectos oportunos.

Madrid 27 de Septiembre de 1006. == El Secretario, P. S., Manuel Reig. 1=  Y .° B.° =  El Presidente interino, Oya.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b se c r e t a r í a .

•fflln cumplimiento de lo dispuesto en la orden de esta fecha, 
s»e»anuncia la  provisión por concurso de úna plaza dé Ayú
denle repetidor de lá Escuela Superior de Industrias dé Bé- 
jan, dotada con la gratificación anual dé 750 pesetas. ’ ' 

Correspondiendo la provisión de esta vacante al primer 
turno de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él 
todas las personas que se consideren con aptitudes y méritos 
«¡ufieaentes para desempeñar el cargo y reúnan las condicio
ne» siguientes: > v

Ser ¿español, mayor de veintiún años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable ¿ de treinta días* á contar desde 
el siguiente á la publicación de este anuncio en la Gaceta  
de M a d r id , por conducto y con informe de sus respectivos 
Jefes si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, 
y acompañando en todo caso los itocumentos que acrediten 
su capacidad legal, así como los m éritos y, servicios que les 
convenga justificar. ,

Este anuncio debe publicarse en los BóteUues oficiales (Íq I&s 
provincias y por medio de edictos en te Klos los establecimien
tos de enseñanza dependientes de; este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respec 'tivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el pres ente.

Madrid 28 de Septiembre de 1906. =  El Subsecretario, He
rrero.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ord> ®n de esta fecha, 
se anuncia la provisión de una plaza de AyucJante repetidor 
de la Escuela Superior de Industrias de Bejar, potada con la 
gratificación anual de 750 pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al turno se
gundo de concurso, ó sea entre Ayudantes meri tonos de la 
misma Escuela, los aspirantes, que reúnan esta cir cunstancia 
presentarán sus solicitudes.en esta Subsecretaría, en ei impro
rrogable plazo de treinta días, á contar del siguientv ° a la pu
blicación de este anuncio en.la G aceta  de  Ma d r id , p 'or con
ducto del Director de la Escuela.__________________________ _

Madrid 28 de Septiembre de 1906.=E1 Subsecretario^ .He
rrero. .

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección genera l de A gricu ltu ra •, Industria  

y Comercio.
Montes.

Examinadas las Memorias de reconocimiento relativas á 
los montes Coto y Vega del Río y La Cancha, números 27 
y 31 del Catálogo dé los de utilidad pública de la provincia 
de Málaga, pertenecientes respectivamente á los pueblos de 
Algatocin y Villaluenga del Rosario, este último de la pro
vincia de Cádiz, y que fueron presentadas en estê  Ministerio 
por D. José Lameyer y González, en cumplimiento de la 
autorización que para ello se le otorgó por esta Dirección 
general en 25 de Abril de 1894, en virtud de la instancia del 
interesado en la que pedía sé le permitiera realizar los estu
dios de Ordenación de los indicadas montes:

Considerando que las mencionadas Memorias de reconoci
miento presentadas están redaetadás conforme exige el Real 
decreto de 31 de Mayo de 19Q1, y que de.los informes emiti
dos por el Ingeniero que há practicado la comprobación de 
los datos, consignados en las mismas é Inspección de Orde
naciones resulta que los montes de que se trata reúnen las

condiciones requeridas para verificar estudios de la clase 
indicada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo informado 
por esa Inspección y lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido á bien conceder la autorización solicitada, en 
los términos y bajo las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. José Lameyer y González para que, 
previos los estudios y trabajos necesarios, presente en este 
Ministerio de Fomento* en el término de tres años, contados 
desde el día en que se verifique la entrega de qúe se trata en 
la condición siguiente, dos proyectos de Ordenación, uno 
que comprenda el monte denominado Coto y Vega del Río, 
número 27 del Catálogo de los de utilidad pública de la pro
vincia de Málaga, perteneciente á los Propios de Algatocín, 
y otro, al mónte núm. 31 del mismo Catalogo, denominado 
La Cancha, que, aunque enclavado en la indicada provincia, 
pertenece al pueblo de Villaluenga del Rosario, de la de 
Cádiz. Si transcurriera dicho plazo sin que el concesionario 
hubiera presentado los indicados proyectos de Ordenación, 
se considerará caducada la concesión y perdida la fianza, 
que deberá depositar con arreglo á la condición 23.

2.a El Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Málaga pro
cederá al amojonamiento de los montes, como servicio pre
ferente, y entregará los mismos al concesionario para que 
pueda practicar los estudios de Ordenación.

3.a Los estudios para la redacción de los proyectos de 
Ordenación deberán ajustarse á lo dispuesto en esta materia 
en la parte primera de las disposiciones de 31 de Diciembre 
de 1890 y demás disposiciones vigentes.

4.a Los estudios de Ordenación' realizados por el concesio
nario estarán intervenidos para lós efectos de su comproba
ción durante todo el tiempo en que se ejecuten por el Inge
niero de Montes que la Administración designe, á disposi
ción del cual pondrá el concesionario para practicarla to
dos los datos y noticias que aquél estime convenientes.

5.a La aprobación de los proyectos de Ordenación tendrá 
lugar en la forma que preceptúa el art. 12 del Real decreto 
de 31 de Mayo de 1901.

6.a Aprobados los proyectos de Ordenación, se sacará á su
basta, con la preferencia que la ley de 1.° de Junio de 1894 
otorga al concesionario, la ejecución de aquéllos durante un 
período de veinte años, entendiéndose por' tal ejecución la 
practica, bajo la inmediata dirección y vigilancia de la Ad
ministración forestal, de los aprovechamientos leñosos, cor 
cho, pastos y montanera, consignados en los proyectos de 
Ordenación, y de las mejoras que propongan los planes espe
ciales, que serán costeadas, excepto el personal de guardería, 
por el que resulte rematante.

7.a Los precios bajo los que tendrán que efectuarse la su
basta se obtendrán deduciendo el importe de la tasación de 
las mejoras que tenga que ejecutar el rematante de los si
guientes tipos: para el monte Coto y Vega del Río, 10 pesetas 
el quintal métrico de corcho, pesado á los yeinte días de efec
tuarse la pela, sin excepción de clase ñi refugo alguno; 50 
céntimos de peseta el estéreo de lenas de quejigo; una peseta 
el .estéreo de leñas de alcornoque; 129 pesetas los pastos anua* 
Jes, y la’ montanera se fijará por el promedio del precio al
canzado v’m el último quinquenio. Si hubiere productos ma
derables aprovechables, se tasarán en el plan anual que con
signe el discute; el número de cabezas y clase de ganado que 
entrarán al pastoreo serán 18 de caballar ó vacuno y 100 de 
lanar ó cerda, i/educiéndose del precio antes fijado 50 cénti
mos de peseta-poi'* cada hectárea que el plan de mejoras sus
traiga al pastoreo; c! precio del hectolitro de bellota se valo
rará en 5 pesetas, y para el monte La Cancha, 10 pesetas el 
quintal métrico de corcho, pesado, á los yeinte días de efec
túa se la pela, sin excepción de clase ni refugo alguno; 50 
céntimos de peseta el estéreo de leña de quejigo; una peseta 
el estéreo de leña de alcornoque; 276 pesetas los pastor anua

les, y la montanera se fijará por el promedio del precio al dan
zado en el último quinquenio. Si hubiere productos madera
bles aprovechables, se tasarán en el plan anual que consigne 
el disfrute. EL número de cabezas y clase de ganado que en
trarán al pastoreo serán 20 de yacuno ó caballar y 236 de la 
nar ó cerda, deduciéndose del precio antes fijado 50 céntimos 
de peseta por cada hectárea que el plan de mejoras sustraiga 
al pastoreo. Los precios que se fijan en esta condición serán 
revisables al final del último año del primer decenio, si la 
Administración así lo acordara en vista de las alteraciones 
que en más ó en menos resultaren con arreglo á los que rijan 
en la localidad ó en los principales mercados de los diferen
tes productos, á cuyo efecto el rematante deberá facilitar 
cuantos datos sean conducentes para deducirlos nuevos pre
cios que convenga fijar, en vista de los resultados obtenidos 
durante el primer decenio, que juntamente con los antece
dentes que la Administración reúna habrán de servir para 
la determinación de los nuevos precios que hayan de regir 
durante el segundo decenio. El rematante no quedará obli
gado á aceptarlos nuevos precios que se fijen, siempre que 
formule en el acto de la subasta la declaración á que se refie
re la condición 17 de esta concesión. A  fin de evitar haya 
aprovechamientos pendientes al tiempo de verificarse la su
basta del primer período de la Ordenación, el Distrito fores
tal de Málaga no propondrá más .aprovechamientos anuales.

8.a En cada uno de los años que comprende el período ob- 
iéto de las subastas, el rematante queda obligado á efectuar 
los aprovechamientos con estricta sujeción á los planes anua
les formulados por el Ingeniero encargado de la ejecución de 
los proyectos de Ordenación, y á realizar por su cuenta, bajp 
la inmediata dirección y vigilancia de la Administración 
forestal, las mejoras consignadas en los mismos, excepción 
hecha de las siembras y plantaciones, que, aunque satisfe
chas por el rematante, serán ejecutadas por la Administra
ción, á cuyo fin pondrá aquél á disposición de ésta, en la épo
ca que se le señale, las cantidades fijadas en los referidos pla
nes. Estos planes anuales, antes de ser puestos en ejecución, 
deberán ser aprobados por este Ministerio, y su redacción se 
ajustará estrictamente á lo dispuesto en el proyecto aprobado, 
ó á lo que resulte dé las revisiones practicadas al final del 
primer decenio, ó á las extraordinarias originadas por causas 
imprevistas.

9.a Bajo ningún concepto podrá el concesionario^ de los 
estudios, ó quien le subrogue en la subasta, renunciar á la  
ejecución del plan de mejoras ó parte de él, pretextando baja 
tasación de las unidades de las obras ó del total^ aumento del 
salario de los obreros, ó del precio de los materiales de cons
trucción. En el caso de negarse en absoluto, se ejecutarán 
por administración como estuviesen propuestas en el pro
yecto de Ordenación, y si resultare aumento en el coste, lo 
satisfará el concesionario ó rematante, para cuyo efecto se 
tomarán de la fianza prestada las cantidades necesarias, in
cluyendo ademas los gastos correspondientes á indemniza
ciones y honorarios qué percibirá el Ingeniero ejecutor délos 
proyectos de Ordenación, con arreglo á la Real orden de 1.° de 
Junio de 1901, estando obligado el rematante á reponer dicha 
fianza hasta completar su total importe en el plazo que se le  
señale. Si asi no lo hiciera, la Administración podrá suspen
der los aprovechamientos ó rescindir el contrato si le convi
niera.

10. Para tomar parte en las subastas será preciso consti
tuir en depósito una cantidad igual al importe del 5 por 100 
del valor dé los aprovechamientos que se hayan de realizar 
en el período, computándose al concesionario de los estudios 
para formar dicho depósito la garantía que con arreglo á la 
condición 23 deberá depositar. Además, toda persona distin
ta del concesionario, ó de quien le represente legalmente, 
deberá, para poder^ presentarse como  ̂postor en la subasta, 
depositar’ en metálico una cantidad igual al valor de cada- 
proyecto; que ge determinará por dos Ingenieros de Montes, 
nombradós él üno por lá Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, y el otro por el concesionario délos 
estudios. En caso de discordia se nombrará un tercero por 
los mencionados Ingenieros, de común acuerdo, y si no le= 
hubiere, el nombramiento se hará por la Autoridad judicial 
Correspondiente. Igualmente habrá de depositar los gastos y 
derechos que supóngan los trabajos de comprobación del pro
yecto realizados por el Ingeniero nombrado á tal efecto, con. 
arreglo á las disposiciones vigentes.

11. Si fuera otra que el concesionario de los estudios la  
persona ó Sociedad en favor de quien se aprobase la subasta,, 
será entregada al primero, inmediatamente después de adju
dicado el remate, la cantidad depositada para pago del valor 
del proyecto y de lo que hubieran importado los gastos y de
rechos de comprobación arriba indicados.

12. Si no hubiere licitador alguno en la primera subasta 
que secelebre, se adjudicará ésta definitivamente al conce
sionario, quien en el caso de ño aceptar perderá la fianza de*- 
positada al obtener la concesión y la propiedad de ios proyec
tos, que quedará n beneficio de la Administración.

13.  ̂ El concesionario de los estudios podrá renunciar, con 
anterioridad al anuncio de la subasta, á la preferencia que le 
otorga la ley de 1.° de Junio de 1894, y en tal caso perderá la 
fianza depositada al obtener la concesión, pero no el valor de 
los proyectos, cuyo importe le será entregado por el que re
sulte rematante.

14. Una vez aprobada la subasta por este Ministerio, está 
obligado el que resulte rematante á constituir en depósito, 
como garantía del contrato, una cantidad igual á lo que im
porte un aprovechamiento anual, con arreglo al resultado de 
aquélla. Esta cantidad será renovada por dicho rematante en 
el plazo que se le señale, si por efecto de multas ó resarci
miento de daños y perjuicios, ó por otra causa cualquiera, se 
hubiere mermado ó extinguido, y no podrá reclamar su de
volución sin que se libre por la inspección de Ordenaciones,, 
a propuesta del Ingeniero encargado de la ejecución del pro-, 
yecto, certificación de haberse cumplido por el referido re
matante las condiciones y requisitos señalado* en la subasta.

15. De toda obra que el rematante quiera ejecutar, ó de 
todo artefacto que quiera establecer en ios montes objeto de 
los proyectos, ya antes de empezar los aprovechamientos su
bastados, ó ya durante el curso de aquéllos, someterá el opor
tuno proyecto á la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, la que fijará el plazo y condiciones den
tro de las que aqpél habra de ejecutarse.

16. El concesionario de los estudios podrá derribar, pre* 
vía autorización del Ingeniero comprobador de los mismos, 
Jos árboles tipos que elija como necesarios para la práctica 
délas operaciones dendrológicas que la inventa dación5 del 
vuelo demande.

17. El rematante podrá obtener la rescisión del contrato 
al terminar la ejecución del primer plan espacial, siempre 
que declare en el acto de la subasta que por su p , u otorga 
igual derecho á favor de la Administración v cc i- ó beneficio 
de ésta las obras por él ejecutadas, á cuyo fin m mneionario 
que presida el acto Je dirigirá la pregunta correspondiente; 
también quedará rescindido el contrato en caso del falleci
miento del rematante, á monos que sus heiw^-o* soliciten 
su continuación y la Administración acceda a ^licitado. 
El derecho de rescisión concedido 9-1 rematan^ •- «ntenderi
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en el supuesto de que las operaciones por el practicadas se encuentren, arregladas á los planes de aprovechamientos y al pliego,de condiciones de la subasta;#n caso contrario se estará a lo que; acerca de tales contravenciones preceptúa la legislación de Montes.18. Todo inmueble construido por el rematante para el aprovechamiento subastado quedará á beneúeio de, la¡ Administración una vez finalizado el contrato; pero de las máquinas, útiles y demás material móvil podrá disponer, según le conviniera," una vez expedida la certificación en que se haga constar, con las condiciones estipuladas, siempre que los retire del monte dentro del plazo que se le señale.19. Serán respetadas las servi lumbres legítimas que pesen sobre los,montes, las mismas que deberán especificarse en 
los proyectos- ,20. El rematante queda obligado en los contratos y relaciones c o n  s u s  operarios á lo preceptuado en el Real decreto de 20 de dunio de 1902 y Real orden de 8 de Julio del mismo año regulando el contrato del trabajo,21. Queda obligado el rematante á cumplir todas las disposiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que por cualquier motivo puedan ocurrir, aun cuando no se Rayan consignado en el presente pliego de condiciones*22. El concesionario de los estudios de Ordenación de los 
montes, una vez aprobados los proyectos, entregará á este Ministerio una copia de los mismos, dentro dol plazo que al efecto se le señale, y el que resulte rematante dalas subastas para los productos de los montes deberá entregar en la Inspección de Ordenaciones otra copia de los indicados pro
yectos.23. La presente Real orden se publicara en la, Gaceta de Madbid; en el término de treinta días de notificada ni concesionario D. José Lameyer, manifestará á este Ministerio. si está ó no conforme con la misma, y dentro de¡ los treinta días siguientes depositará en la Caja general de, Depósitos, á , disposición de este Ministerio, la cantidad de. setecientas treinta 
v dos pesetas.Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid 21 de Septiembre de 190G.=?E1 Director general, A. Yasconi.=Sc. Inspector del Servicio de Ordenaciones de .Montes.

Dirección general de Obras públicas*
Examinado el proyecto de puente provisional sobre el río Caudal en la carretera de Mieres á la estación del ferrocarril, provincia de Oviedo, y encontrándole redactado con arreglo a las prescripciones vigentes; considerando urgente la necesidad de su ejecución,S. M. elRey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha resuelto,aprobarle por su presupuesto de administración, importante 31.873‘95 pesetas, y ordenar al Ingeniero Jefe de la provincia su inmediata ejecución por el indicado sistema y con cargo al capítulo 9.°, a rtículo 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente de este Ministerio.Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de Febrero de 190G=E1 Director general, Burell.—Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Carreteras.—Conservación y Reparación.
Examinado el proyecto de reparación y ensanche del puente sobre el río Esguevillas á Penaflel, en esa provincia:Yisto el informe del Consejo de Obras públicas;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, ha resuelto:1.° Aprobar el proyecto ppr el importa de 163.795:78 p e setas, que para presupuesto de ejecución por administración resulta^ de agregar al de ejecución material de 149,025*01 pesetas el coste de 10.000 pesetas, calculado para agotamiento y construcción de ataguías, y de'aumentar después, con arreglo á las disposiciones vigentes, un 3 por 100 del total así obtenido. :2.° Que las obras se lleven á cabo en su día por el sistema de administración.3.° Ejecutar primeramente las obras de.reparación de cimientos, zampeado y zócalos, y hasta que se hallen,terminadas no debe darse comienzo á ejecutar las demás que comprende el proyecto.Lo que de orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 20 de Septiembre de 1906.—E1 Director general, F. Latorre.=Sr. Ingeniero Jefe de la provincia de Yalladolid.

Negociado de Puertos.
Yista la instancia presentada en ese Gobierno civil por Doña María Mollfulleda Pas, viuda de D. José Bofi.ll, solicitando, con fecha 7 de Junio de 1905, autorización para ocupar y construir una fábrica de salazón y conserva de pescado en Ja playa de Portonovo, sitio llamado La Curra, término municipal de Sanjurjo (Pontevedra);Resultando que el expediente ha sido tramitado con estricta sujeción á las diposiciones vigentes:Resultando que no se ha presentado reclamación alguna en contra durante el período de información pública:Resultando que han dictaminado sobre la petición que motiva este expediente todas las entidades y Corporaciones llamadas á hacerlo por la ley; yConsiderando que todos los informes son favorables á dicha pretensión;S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado en lo consultado por los Ministerios de la Guerra y de Marina, y con lo propuesto por esta Dirección general, se ha servido disponer:Que se conceda autorización á Doña María Mollfulleda Pas, viuda de D. José Bofill, para ocupar un tro^o de terreno en la playa de Portonovo, sitio llamado La Curra* en la ría de Pontevedra, á los fines de construir una fábrica de salazón y conserva de pescado, siempre que se sujete y cumpla la condiciones siguientes:1.a L«as obras se ejecutarán con arreglo al proyecto presentado, con las modificaciones que en el replanteó se introducen en la alineación que se representa como continuación de la fábrica actual. Se establecerá ,1a debida comunicación directa entre la zona destinada á la vigilancia y la carretera en construcción y playa por medio de rampas,» cuya disposición se sujetará á lo que se disponga al llevar á cabo el replanteo.2.a Las obras se empezarán en el plazo de tres ¿meses y se concluirán en el de diez y ocho meses, contados ambos plazos desde la fecha en que se publique la concesión en la Gápüta 

d e  Madbid.3.a Antes de empezarse las obras se hará el replanteo por el Ingeniero Jefe ó por el Ingeniero en quien delegue, elevando la correspondiente acta y plano, que se redactará por tr i plicado, uno de cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en la oficina de Obras públicas de la provincia.

4.a El concesionario dará cuenta por escrito al Gobernador m ilitar de Yigo del principio de ejecución de las obras para que se cumplimente lo prevenido en el art. 26 del Reglamento para la aplicación del Real decreto de 17 de Marzo de 1891, aprobado por Real decreto de 18 de Marzo de 1903.El concesionario avisará al Ingeniero Jefe cuando se te rminen las obras para que sean reconocidas, levantando la correspondiente acta en la forma expresada en la condición 3.a para el acto de replanteo.6.a La construcción se llevará á cabo con sujeción al pro yecto presentado, pudiendo ser vigilada cuantas veces se estime necesario, para cerciorarse del cumplimiento de este extremo, por el Comandante de Ingenieros de Yigo ó por el Jefe ú Oficial que al efecto se designe.7.a En caso de que los intereses de la defensa del territo - rio lo exijan, y á juicio de la Autoridad militar, mediante orden suya, el dueño de Ja fábrica pondrá el muelle á disposición del ramo de Guerra, ó lo destruirá parcial ó totalmente, sin derecho á indemnización ni reintegro alguno. ^8.a La inspección y vigilancia de las obras estará á cargo del Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del concesionario los gastos que este servicio ocasione.9.a Para garantir el cumplimiento de estas condiciones, el concesionario consignará en la Caja general de Depósito ó en sus sucursales de La provincia la cantidad de trescientas pesetas, debiendo presentar la correspondiente carta de pago al Ingeniero Jefe antes de hacer el replanteo. Dicha fianza será devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.10 Esta concesión se otorga á título precario, sin plazo limitado, salvo el derecho de; propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando sujeta á lo dispuesto,en el art. 50 de la vigente ley de Puertos en el caso de tener que ocupar eLterre> po para la ejecución de obras de utilidad pública .del ¿Estado ó Ayuntamiento.11. La falta de cumplimiento de cualquiera de*las condiciones dará lugar á la caducidad dé la concesión, q.ue .será? declarada con arreglo á lo dispuesto en la vigente legislación de Obras públicas y Reglamento para su aplicación.12. El concesionario se obliga á la observancia de lo dis puesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre contrato del trabajo con los obreros., Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo á V. S. para su conocimiento y paraqne. se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de la provincia y á Ja interesada. Dios guarde n Y. S. muchos años. Madrid 24 de Septiembre de 19Ó6.izrEl Director general, F. Latorre.=Sr. Goberna- nador civil de la provincia de Pontevedra.
P ersonal y  asuntos generales.

Se previene á los aspirantes á plazas de Delineantes de Obras públicas que los exámenes para la provisión de aquéllas se verificarán en la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, sita en la calle de Alfonso XII, de esta Corte, dándose principio á los ejercicios correspondientes el día 1.° de Octubre próximo, á las catorce horas.Madrid 27 de Septiembre de 1906.—-El Director general, F. Latorre.
De conformidad con lo propuesto por Y. I. en su comunicación fecha 26 del corriente, esta Dirección general ha acordado que las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Delineantes de Obras públicas comiencen en la fecha anunciada en la convocatoria para los que tengan su ¿documentación en regla, y que se conceda un plazo de doce días, á contar desde 1.° de Octubre, para los demás aspirantes que no han Completado sus documentos ó que no han subsanado las deficiencias que en los mismos existen.Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, F. Latorre.=Sr. Presidente del Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Delineantes de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
fáobierno civil de la  provincia de Pontevedra»

N egociado 2.°—Reem plazos.
Incoado expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Bousa Boente y Amador Bousa Rodríguez, del Ayuntamiento de Puenteareas, cuyas señas personales se expresan á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á las Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sir- van-participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que sus esposa y madre, Carmen Rodríguez Represas, pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de su hijo Modesto Bousa una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 2 de Julio de 1906. =  El Gobernador, José Boente. Señas que se citan .Del José Bousa: edad cincuenta y ocho años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno.Del Amador Bousa: edad veintitrés años, estatura regular, pelo castaño, ojos claros, cara redonda, nariz regular, color bueno. P—1106
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Castro y Castro, del Ayuntamiento de Puenteareas, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su madre Joaquina Castro Otero pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Manuel una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 2 de Julio de 1906. =  El Gobernador, José Boente. iSeñas que se ciián.
Edad diez y seis años, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color moreno.1?— 1107
Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausencia de Antonio Otero Taboas, del Ayuntamiento de Puenteareas, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su madre María Rafaela Taboas Martínez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo

José Otero Taboas una excepción, ¿con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 2 de*Julio de 1906. =  El Gobernador, José Boente. -Señas que se citan.Edad diez y seis años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz.regular, ¿oler bueno. P—11Q8
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Serafín López Moldes, del Ayuntamiento de Pontevedra, cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuantp les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Ramón López Moldes pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Manuel una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 4 de Julio de 1906.=El Gobernador, José Boente. Señas que se, vitan.Edad veintinueve años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno.,_________ P—1119
Incoadp el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Inocencio Fernándjez, sin segundo, del Ayuntamiento de Puentéareas, cuyas senas personales se expresan á continuación,#! cual se" ausentó pasa de diez años y se Ralla en ignorado paradero,, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil, cuanto les conste acerca de su residencia,, con el fin de que su madre Josefa Fernández pueda acreditar la ausencia de aquél y,producir á favor de su otro hijo José Fernández una excepción, con arreglo al arfc. 69 del Reglamento de la ley dé Reclutamiento.Pontevedra 4 de Julio de 1906. =  EL Gobernador, José Boente. Señas quese citan.
Edad diez y seis años, estatura regular* pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular* color bueno. P—4120
Incoado el expediente justificativo para, acreditar laausen- cia de Manuel Ucha Costar, del Ayuntamiento de Puenteareas, cuyas señas personales se expresan á c o n t in u a c ió n ,  el cual se ausentó pasa de diez años y se. halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á  este Gobierno civil, cuanto les conste acerca.de su residencia, con el fin de que su padre Francisco Ucha Carrera pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Jesús una excepción, con arreglo ,al¡ art: 69 delReglamQnto.de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 4 de Julio* de 1906. =  El Gobernador, José Boente. Señas que se, citan.Edad diez y seis años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno. P —1121
Incoado el expediente juatificativoRara acreditar la ausencia de Perfecto Novas Gómez, del Ayuntamiento de Moraña, cuyas señas personales.se expresan a continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades^ y demás personas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de <su residencia, con el fin de que su esposa Asunción Argibay Rodríguez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Ignacio Novas Argibay una excepción, con arreglo al.art. 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 5 de Julio de 1906 . =  El Gobernador, José Boente. Señas que se citan.Edad cuarenta y cuatro anos, estatura alta, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno; señas particulares, falta de un ojo. P—1110
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Manuel y Juan Bouzas Balboa, del Ayuntamiento de Cotovad, cuyas señas personales se expresan á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Tomás Bouzas Yidal pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de su otro hijo Benito una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 9 de Julio de 1906. =  El Gobernador, José Boente. Señas que se citan.De Manuel: edad treinta años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara larga, nariz regular, colpr bueno.De Juan: edad veintiocho anos, estatura regular, pelo castaño, oíos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno.. P—1109
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Díaz García, del Ayuntamiento de Tomiño, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su madre María Rosa García Laje pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Manuel una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento."Pontevedra 11 de Julio de 1906.=E1 Gobernador, José Boente. Señas que se citan.
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—1111
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Tomás Constantino, del Ayuntamiento de las Nieves, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demas personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa María Sánchez Durán p u e d a  acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José Tomás Sánchez una excepción, con arreglo al art. 69 del Regla- mentó de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 11 de Julio de 1906. =  El Gobernador, José Boente.

^ Señas que se citan.Edad cincuenta años, estatura alta, p e l o  n e g r o ,  q j o s  castaños, cara larga, nariz regular, color trigueñp. r —1112
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Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Manuel Fontaina Fernández, del Ayuntamiento de Co- 
tovad, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas das Autoridades y demás per
sonas que de él tengamnoticia se sirvan participar á este Go1 
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su padre José Fontaiña Cesteira pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo José Ma
ría una excepción, con arreglo al a r t i 69 del Reglamento de la 
ley de Reclutamiento.

Pontevedra 11 de Julio de 1906.‘=  El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad tre in ta  y cinco años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno.
_ _ _ _ _  P —1113

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Jesús Florentino Casal, del Ayuntamiento de Portas, 
cuyas señas, personales se expresan a continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que cié él tengan noticia se sirvan participar á este Gobier
no civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin 
de que su hijo José Benito Casal pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de éste una excepción, con arre
glo al art. 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 11 de Julio de 1906. =  El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y dos años, estatura regular, pelo negro, 

oj os ídem, cara redonda, nariz regu lar, color buenó.
<_______ _ P —1114

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José, Severino y Ricardo Fraguas Rajó, del Ayunta
miento de Cotovad, cuyas señas personales se expresan á con
tinuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y sev 
hallan en ignorado paradero* encargo y ruego á todas las 
Autoridades ^  demás personas que de ellos tengan noticia se 
sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste 
acerca de su residencia, con el fin de que su hermano Victo
riano Fraguas Rajó pueda acreditar la ausencia de aquéllos y 
producir á favor suyo una excepción, con arreglo al a r t. 69 
del Reglamento de la 1 ey de Reclutamientos;

Pontevedra 12 de Marzo de 1906. =E1 Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Del José: edad cuarenta años, estatura corta, pelo negro, 

ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno.
Del Severino: edad treinta y cuatro años, estatura regular, 

pelo negro, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno.
Del Ricardo: edad trein ta años, estatura regular, pelo ne

gro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno.
P -1123

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Salustiano Estévez González, del Ayuntamiento de 
Puenteareas, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en igno
rado paradero, encargo y ruege á todas las Autoridades y 
demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residen
cia, con el fin de que su madre Visitación González pueda 
acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo 
Ramiro una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento 
de la  ley de Reclutamiento.

Pontevedra 13 de Julio de 1906.=El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan*
Edad diez y seis años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

claros, cara redonda, nariz aguileña, color bueno.
P—1115

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Francisco Cid Otero, del Ayuntamiento de Salvatierra, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado' paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar A este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hermano Jesús pueda acreditar la ausencia de aquel y 
producir á favor de éste una excepción, con arreglo al a rt. 69 
del Reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 17 de Julio de 1906.=E1 Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad tre in ta  y tres años, estatura regu lar, pelo castaño, 

ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno; señas 
particulares, ninguna. P—1130
a Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Manuel Fernández Valiño, del Ayuntamiento de Sal
vatierra, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia con 
el fin de que su hijo José Fernández y Fernández pueda acre
ditar la ausencia de aquél y producir á favor del mismo una 
excepción, con arreglo al art. 69 áoi Reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 18 de Julio de 1906.=El Gobernador, José 
Boente;

Señas que se citan.
Edad cuarenta y dos años, estatura regular, pelo negro, 

ojos castaños, cara larga, nariz regular, color bueno; señas 
particulares, ninguna. P—1102

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Rafael do Campo González, del Ayuntamiento de Cam
po, cuyas señas -personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridodes y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre Antonio do Campo Alonso pueda acre
ditar la ausencia de aquél y producir á favor de otro hijo 

excepción,«con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento.?

Pontevedra 18 de Julio de 1906. =  El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan•
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo negro, ojos 

claros, cara regular, nariz ídem, color bueno; señas particu
lares, ninguna. P—1105

. Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
ta, de Luis Pintos Martínez, del Ayuntamiento de Vigo, cu

yas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su madre María Francisca Martínez Campo pueda acre
ditar la ausencia de aquél y producirá favor* de otro hijo 
una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la 
ley de Reclutamiento.

Pontevedra 20 de Julio de 1906. =  El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad veintitrés años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, cara larga, nariz regular, color moreno; señas parti
culares, ninguna. P—1104

 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Juan Claudino Teixeira Padín, del Ayuntamiento de 
Rosal, cuyas señas personales se expresan a continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se si¡van'participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su madre Dionisia Padín pueda acreditar la au
sencia de aquél y producir á favor de otro hijo una excepción, 
con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 23 de Julio de 1906. =  El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño os

curo, ojos ídem, cara redonda, nariz chata, color bueno; se
nas particulares, ninguna. P—1124

 ̂Incoado^ el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Iglesias Domínguez, del Ayuntamiento del Rosal, 
cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignoradero parado, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que s u _madre Purificación Domínguez pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Francis
co Pedro una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamen
to de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 26 de Julio de 1906. =  El Gobernador, José 
Boente.
; Señas que se citan.

Edad treinta y siete años, estatura, regular, pelo negro 
ojos castaños, cara redonda, nariz chata, color moreno.

P-1100

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Manuel Ferreira, del Ayuntamiento del Rosal, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa Juana Ferreira Francisco pueda acreditar la au
sencia de aquél y producir á favor de su hijo Benigno Ferrei
ra  una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la 
ley de Reclutamiento.

Pontevedra 26 de Julio de 1906.=E1 Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan. 
i Edad cuarenta y tres años, estatura regular, pelo castaño 

Oscuro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color buena; 
Señas particulares, una cicatriz en el carrillo izquierdo.

P —1107

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Fernando González Castro, del Ayuntamiento de La 
Cañiza, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
él cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
él fin de que su padre José González Pérez pueda acreditar la 
¿usencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Manuel 
úna excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la 
ley de Reclutamiento.
, Pontevedra 26 de Mayo de 1906. =  El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
: Edad veintitrés años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, cara delgada, nariz regular, color bueno.
_ _ _ _ _  P —1122

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Jacinto Redondo Lorenzo, del Ayuntamiento de Tomi- 
ño, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa Josefa Viroso Martínez pueda acredi
ta r la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo F ran
cisco Redondo Viroso una excepción, con arreglo al art. 69 del 
Reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 30 de Junio de 1906. =  El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y cuatro años, estatura corta, pelo negro, 

ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno.
P—1116

Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausen
cia de Domingo Bugallo Muñoz, del Ayuntamiento de Puen
teareas, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre Teresa Muñoz Guisande pueda acredi
ta r la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo 
Juan una excepción, con arreglo el art. 69 del Reglamento 
de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 30 de Junio de 1906. =  El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad diez y seis años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno.
________ P—1117

Incoados! expediente justificativo para acred itarla  ausen
cia de José Casal Araujo, del Ayuntamiento de Puenteareas, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado parade
ro, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso

nas que de el tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su esposa Rosario Migüer Mo pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Benjamín 
Casal Miguer una excepción, con arreglo al art. 69 del Re
glamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 30 de Junio de 1906.= El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y seis años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno.
P-1118

Delegación de Hacienda de Jaén.
Por la presente, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 45 

del Reglamento de procedimientos, se cita á un hombre que 
el día 30 de Agosto último se le aprehendió en la calle de 
Salmerón, de Linares, un bulto que contenía un paquete de 
tabaco de contrabando con 220 cigarrillos; dos paquetes de 
la marca superior, con la etiqueta de la Compañía falsi
ficada, con 50 cigarrillos de los de 45 céntimos cada uno, y 
cuatrc paquetes de la clase finos, de 30 céntimos, conlOO 
cigarrillos, con la marca de la Compañía también falsificada; 
á otro hombre que el día 23 de dicho mes de Agosto se le 
aprehendió en la calle de Canalejas una talega que contenía 
16 pastillas de tabaco de la marca La Libertadora; 16 carte
ras de cigarrillos, marca Manuel Camacho Ponce, con 24 c i
garrillos cada una, de la clase superiores, de 45 céntimos, con 
la etiqueta de la Compañía falsificada, y un poco de pica
dura y cigarrillos envueltos en un papel, y á una mujer que 
el día 23 del citado mes de Agosto se le aprehendió en el ca
mino de Linares á la estación del ferrocarril un bulto que 
contenía 11 paquetes con 25 cigarrillos y otro con siete, en
vueltos en fundas falsificadas de la Compañía, con la etique
ta  de la clase de finos, de 30 céntimos; dos paquetes con 25 ci
garrillos cada uno, y otro con nueve, en igual condición de 
tunda y etiqueta, de laclase de superiores, de 45 céntimos; 
14 cajetillas de picadura con etiqueta de la clase de 23 cén
timos, y otros 13 de la clase de 18 céntimos, con el fin de 
que comparezcan el día 4 de Octubre próximo, á las once, 
ante la Junta administrativa que ha de celebrarse en esta 
Delegación para ver y fallar los expedientes que se instruyen 
contra dichos hombres y mujer, al objeto de que puedan ser 
oídos; advirtiéndoles que de no comparecer se celebrará sin 
su presencia.

Jaén 24 de Septiembre de 1906. =E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Félix de Bascarán. P—1099

Delegación de Hacienda de 5a provincia
de T oled o

Por la presente se hace saber á los individuos que á conti
nuación se expresan, contra quienes se instruyen expedientes 
administrativos por aprehensión de plantas de tabaco, que 
la junta administrativa celebrada el día 24 del actual, consi
derando los hechos constitutivos eonlo delito de contraban
do, comprendido en el art. 3.°, en relación con el 36, de la lev 
de 3 de Septiembre de 1904, ha acordado por unanimidad de
clarar provisionalmente bien hecho el arranque y comiso del 
tabaco, remitiendo todo lo actuado al Sr. Juez de instrucción 
de Teruel, competente según el art. 85 de dicha ley.

Y siendo desconocido su domicilio, se publica en este pe
riódico oficial para que sirva de notificación.

Teruel 26 de Septiembre de 1906. =E1 Delegado de Hacien
da, Félix Martín.

Señas.
Miguel Barberá de Calanda, el Tuerto del Lugar, Francis

co Noyo y el Chañelco de Mas de las Matas. P—1128

Inspección de Hacienda de la provincia
de Toledo*

D. José Manuel Sevilla y González, Jefe de la Inspección de 
Hacienda de la provincia de Toledo.

Hago saber que de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 45 del Reglamento para el procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 13 de Octubre 
de 1903, é ignorándose el paradero de los Investigadores de 
Hacienda que  ̂fueron de esta provincia Sres. D. Alfredo B ar
bero y D. Toribio Rodríguez, así como del industrial D. Ni
canor Martín, se les notifica que en el expediente de defrau
dación que instruyeron con fecha 22 de Agosto de 1900 en 
Talayera de la Reinaren contra del referido industrial señor 
Martín, por el ejercicio de la industria de «Tratante en gana
do de cerda», reunido el Tribunal gubernativo de Hacien
da de esta Delegación en 19 de Julio de 1902, acordó por una
nimidad condenar al expedientado en única instancia al paga 
de las cuotas desde Noviembre de 1899, más un recargo equi
valente á la de un año, y con derecho al percibo de las dos 
terceras partes de la penalidad á los instructores del expe
diente, con arreglo á i a siguiente

LIQUIDACION 
Tratante en ganado de cerda. — Tarifa 5.a — Ciase 3.a — Núm. 21.

Pesetas.

1899-900 "
Cuota del Tesoro     ...........................................    166
16 por 100 de recargo m unicipal. ........... 26‘56

S u m a .......................  192*56
6 por 100 de cobranza..   .....................   11*55
20 por 100 transitorio   ......................... . 33 21

Total....................................   237*31

2.° SEMESTRE DE 1900
Cuota del Tesoro  .................................... . 83
16 por 100 de recargo m unicipal.. . .  „........................ 13*28

Suma.................    96*28
6 por 100 de cobranza........................     5*8t
20 por 100 tran sito rio ..  ........................... , ...........  16*0#

T o ta l . . . .   .........................  118*68

1901 ^
Cuota del Tesoro....................... • • • « • « • • . . . . .  166
16 por 100 de recargo m unicipal .........   26*56

Sum a. ...............   192*56
6 por 100 de cobranza... . ............................      11*55
20 por 100 transitorio   ...............................................  33 2 t

Total............................................  237*31
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Pesetas.

1902------------------------------------- -
Ctttota, del Tesoro... .............* . . . . ............ *.........  *o«*ra
10, por 100 de recargo municipal....................   ¿o ov

Suma. .................................. 192‘56

1> por 100 de cobranza  .................... * . ........... qq.oa
30-por 100 transitorio . . , ...... . ............................

Total..................................... 2dn‘31

Lo que se hace público por medio de la G a c e ta  de M ad rid  
para conocimiento de los interesados en el expediente; advir- 
tiéndoA :dL expedientado en el mismo que contra dicho tallo 
puede alzarse ante el Tribunal Contencioso -administrativo, 
dentro del plazo de tres meses, así como también que deberá 
inores* r en arcas del Tesoro, dentro del de diez, el importe 
déla penalidad que queda detallada, todo á contar desde el si
guiente uia ai de la presente notificación.

Toledo 25 de Septiembre de 1906.=E1 Jefe de la Inspección, 
José M. Sevilla. P—1125

Por el presente se hace saber que por esta Inspección de 
Hacienda de mi cargo se viene instruyendo expediente de 
investigación sobre un terreno edificable, situado en el sitio 
denominado San Eugenio y San Antón, de esta capital, de 
1.300 metros cuadrados de cabida, que forma un rectángulo 
á espaldas de casas de la propiedad de Dona Asunción Gómez 
Donaire, de 51 metros de longitud por 25 metros 50 centíme 
tros de latitud, lindando por el Norte y Oeste con los anti
guos vertederos del A yuutu*ulento; por el Este con casas de 
D o ñ a  Asunción Gómez Donaire, y por el Sur con calle sin 
nombre; por lo que, y de conformidad con lo prevenido en 
el art. 17 del Reglamento de 15 de Abril de 1902, se requiere 
á cuantas personas se consideren con derecho á la propiedad 
de dicho terreno para que dentro del término de quince días, 
á contar desde el siguiente á la publicación del presente 
anuncio en la G a ce ta  de M ad rid , pe personen por sí ó legal
mente representadas en esta oficina inspectora, sita en el 
mismo local que ocupa la Delegación del ramo, todos los días 
hábiles, de diez á trece y de las quince á diez y ocho horas, 
con los títulos de propiedad que posean.

Toledo 22 de Septiembre de 1906.=E1 Jefe de la Inspección 
de Hacienda, José M. Sevilla. P—1126

Por el presente se hace saber que por esta Inspección de 
Hacienda de mi cargo se viene instruyendo expediente de in
vestigación sobre un solar, situado en la plazuela del Seco, 
de esta capital, de 24 metros cuadrados de cabida, lin
dando por la derecha entrando con la casa núm. 8 de di
cha plazuela; por la izquierda con la casa mim. 4 de la cues
ta del Pez, y por la espalda con la expresada casa núm. 8; 
por lo que, y de conformidad con lo prevenido en el art. 17 del 
Reglamento de 35 de Abril de 1902, se requiere á cuantas 
personas se consideren con derecho á la propiedad de dicho 
solar para que dentro del término de quince días, á contar 
desde el siguiente á la publicación del presente anuncio en 
la G a c e ta  de M a d rid , se personen por sí ó legalmente re
presentadas en esta oficina inspectora, sita en el mismo local 
que ocupa la Delegación del ramo, todos los días hábiles, 
de nueve á trece y de las quince á diez y ocho horas, con los 
títulos de propiedad que posean.

Toledo 2o de Septiembre de 1906 =E1 Jefe de la Inspección 
de Hacienda, José M. Sevilla. P—1127

Junta administrativa del A rsenal del-Ferrol*
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta las 

obras de reparación de la superficie de las tapias y de las pa
redes interiores, exteriores y tejados de los edificios de este 
Arsenal que puedan necesitarse durante el bienio de 1907- 
1908, bajo los precios tipos que se consignan en la tabla unida 
al expediente y con sujeción á los pliegos de condiciones y 
Reglamento para la contratación de servicios y obras de la 
Marina, aprobado por Real orden de 4 de Noviembre de 1904, 
que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina de la provincia de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la Secretaría de la Comisaría de este Arsenal, 
el día y hora que oportunamente se anunciará en la G a c e ta  
d e  M ad rid , Diario oficial del Ministerio de Marina y en el Bo
letín oficial de la provincia dé la Ooruña.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto la cantidad de 500 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la 
Caja de la Habilicación de la Maestranza de este Arsenal.

El citado depósito ha de ser constituido en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo de su valor 
nominal los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 y 
al del precio medio de cotización del mes anterior las demás 
clases de valores públicos.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la rcantidad de 1.000 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones deberán extenderse precisamente en pa
pel timbrado de una peseta—clase undécima—, no admitién
dose las que se presenten redactadas en papel común con el 
sello adherido en él; estarán arregladas al modelo que se in
serta á continuación, y serán admitidas en la Dirección del 
Material del Ministerio de Marina, Capitanías generales de 
los Departamentos de Cádiz y Cartagena y en las Comandan
cias de Marina de las provincias déla Coruña y Bilbao de^de 
el día en que se inserte este anuncio en los periódicos oficia
les hasta cinco días antes del en que se, celebre la subasta, y 
en la Capi tanía general y Comandancia de Marina del Ferrol, 
hasta las dos de la tarde del día anterior al de dicha celebra
ción; en el concepto de que las expresadas proposiciones se 
entregarán en pliegos cerrados, en cuyos sobres firmarán los 
respectivos licitado res, haciendo constar en ellos que se en
tregan intactos, ó las circunstancias que para su garantía 
juzguen conveniente consignar los interesados, á quienes se 
les expedirá recibo del pliego por la oficina receptora del 
mismo, así como de la carta de pago, que por separado deben 

entregar.
También podrán ser entregadas las proposiciones á la su

sodicha Junta de subastas durante los treinta minutos ante
riores á la celebración del acto.

A tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviem
bre de 1905, que modificó el art. 4>3̂ del mencionado Regla
mento de contratación,- se anunciará también este servicio 
por edictos, que se fijarán en sitios visibles en las Comandan
cias de Marina de la Coruña*/Bilbao y Ferrol, lo que será dis* 
puesto por los Jefes de las mismas por ql conocimiento que 
tenga dei anuncio inserto en el JDiariQ oficial del Ministerio 
del ramo*

Modelo de proposición.
D* N. N., vecino de ...../ domiciliado en ...... con cédula

personal núm   por propia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
inserto en la G a c e ta  de  M ad rid , núm     de tal fecha (ó en
el Diario oficial del Ministerio de Marina, núm ., de tal fe
cha) (ó en el Boletín oficial de la provincia de...... núm   de
tal fecha), y de los pliegos de condiciones para contratar las 
obras de reparación de la superficie de las tapias y paredes 
interiores, exteriores y tejados délos edificios del Arsenal 
del Ferrol que se necesiten desde 1.° de Enero próximo (ó 
desde diez y ocho días después del de la adjudicación deser
vicio si ésta se hace con posterioridad) hasta fin de Diciem
bre de 1908, se compromete á llevar á cabo este serviciocon 
estricta sujeción á todas las condiciones señaladas en dicho 
pliego y á los precios fijados como tipo para la subasta (ó con 
la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo 
en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen interesarse en el remate.
Arsenal del Ferrol 25 de Septiembre de 1906.—El Secreta

rio, Eloy de la Breña. S—1008

Jninta d© obras del puerto d© H uelva.
Por acuerdo de la Comisión ejecutiva de la Junta de Obras 

del puerto de Huelva, y á virtud de autorización de la Direc
ción general de Obras públicas, otorgada con fecha 21 de 
Agosto próximo pasado, se saca á concurso una plaza de 
Ayudante de la Dirección facultativa de estas obras, dotada 
con el habar anual de 5.000 pesetas.

Esta plaza habrá de ser provista por un Ayudante del 
Cuerpo auxiliar facultativo de Obras públicas que reúna las 
condiciones siguientes:

1.a Haber servido en carreteras ó en puertos cinco anos lo 
menos, aunque parte de este tiempo haya sido como Sobres- 
tante.

2.a No tener en su hoja de servicios amonestaciones ni 
castigos por falta de celo ó probidad.

3.a No pasar de cincuenta anos de edad.
Las instancias se dirigirán al Sr. Presidente de esta Junta 

de Obras dentro del plazo de un mes, á partir de la publica
ción de este anuncio en la G a c e ta  de  M ad rid , acompañando 
certificados de todos los Ingenieros Jefes de los servicios á 
que hayan estado afectos, en los cuales se haga constar los 
extremos que se interesan en las condiciones 1.a y 2.a.

Huelva 26 de Septiembre de 1906.=E1 Presidente, Guiller
mo Núñez.=Él Secretario, Guillermo García. X—2275

Colegio de Corredores R eales de Comercio 
de Barcelona*

Por fallecimiento del individuo de este Colegio D. Tomás 
Casas y Pía, se anuncia al público la devolución de su fianza, 
á los efectos prevenidos en el Código de comercio.^

Barcelona 17 de Septiembre de 1906.=E1 Síndico, Presi
dente accidental, Rosendo Partagás.=El Secretario, Celesti
no Torréns. X—2274

E§cnela Superior de Artes Industriales 
de 'Foledo*

En virtud de acuerdo de la Junta de Profesores de esta Es
cuela de 12 del actual, se anuncia á concurso libre dos plazas 
de Ayudantes meritorios sin sueldo, una correspondiente á 
la Sección técnica y otra á la artística, las cuales se provee
rán con arreglo á lo dispuesto en el art. 1S del Real decreto 
de 4 de Enero de 1990 y conforme á las condiciones si
guientes:

1.a Para tomar parte en este concurso se requiere ser es
pañol, mayor de veintiún años y no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

2.a Los aspirantes deberán acreditar con hojas de servi
cios, certificados ó con documentos oportunos, sus méritos y 
condiciones, y servicios si hubiesen prestado en la ense
ñanza.

3.a Los aspirantes que en este concurso resulten elegidos 
disfrutarán los derechos que á los de su clase les concede 
dicho Real decreto, entre ellos el expresado en el art. 50, pá
rrafo 2.°, del Reglamento de 4 de Enero de 1900, y el turno 
de ascenso á Ayudante repetidor que determina el Real de
creto de 3 de Junio de 1904, y quedarán sujetos á los deberes 
que les impone el citado Reglamento y el interior de la Es
cuela.

4.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Director 
de esta Escuela en el plazo de treinta días, á contar de la 
publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid .

5.a El Director de esta Escuela, de acuerdo con la Junta 
de Profesores de la misma, vistos los méritos acreditados 
por los aspirantes, decidirá el concurso, dando cuenta de los 
nombramientos á la Subsecretaría del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Toledo 14 de Septiembre de 1906.=V.° B.°=E1 Director, 
Miguel Angel Trilles.=El Secretario, Julio González Her
nández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Zamora.
D. Angel Conde Martín, primer Teniente de Alcalde, en 

funciones de Alcalde Presidente del Exorno. Ayuntamiento 
de Zamora.

Por acuerdo de la Junta municipal de este término, adopta
do en sesión del día 24 del actual, se anuncia la provisión de 
la plaza de Médico titular del tercer distrito de esta capital, 
dotada con el sueldo anual de mil doscientas cincuenta pese
tas por la asistencia de trescientas familias pobres, la cual 
plaza resulta vacante por fallecimiento de D. Fernando Cani
llas Caridad, que la desempeñaba.

Los concursantes presentarán sus solicitudes en la Secre
taría de este Excmo. Ayuntamiento durante el plazo de trein
ta días, contados desde el siguiente á la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e ta  de M ad rid , acompañadas de las 
hojas de sus estudios y méritos debidamente justificados.

Zamora 25 de Septiembre de 1906.=Angel Conde.
X—2272

Ayuntam iento constitucional de Ames.
En expediente que se instruye conforme al art. 69 del Re

glamento para ejecución de la ley de Reclutamiento vigente 
se acordó que hay motivos suficientes para suponer la ausen
cia en ignorado paradero por más de diez años ele .José Ro
dríguez Framil, vecino que fué de Santa María do 1 iduido, 
en este distrito, padre de Manuel Rodríguez Vil v uta, y cuyas 
senas personales de aquél cuando se ausentó se expresan á 
continuación. . , ...

Lo que he d i s p u e s t o  hacer público a medio de; presente,

según el artículo citado y á los efectos de la Real orden de 
23 de Diciembre de 1903.

Ames 15 de Septiembre de 1906.;==^ Alcalde, Ramón An~ 
gueiro. ' " ‘ >

Señas personales de José Rodríguez Framil cuando se ausentó.
Edad treinta y seis años, estatura completa, pelo castaño, 

ojos ídem, nariz regular, barba poblada, cará redonda, color 
bueno, particulares ninguna/ - 1 ^ i/ r ŷ m-209

A lca ld ía  constitucional de Cuevas de San  
Marees*

Tramitado en este municipio el oportuno expediente á pe
tición de José Repiro Torralvo para justificar la adsencia de 
esta localidad de la persona de su hermano Juan Repiro To
rralvo de más de diez años á esta parte, del cual resulta ade
más que en absoluto se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reem
plazo, y en especial el art. 69 del Reglamento ae 23 de Di
ciembre de 1896 para la ejecución de la misma y Real orden 
de 27 de Junio de 1903, se publica el presente edicto por si 
alguien tiene conocimiento de la actual residencia del referi
do Juan Repiro Torralvo, hermano del mozo solicitante, y 
que con arreglo ala ley/le corresponde ser alistado en él 
próximo reemplazo de 1907, se sirva participarlo á esta A l
caldía con la mayor suma posible de antecedentes, en obse
quio al principio de equidad y justicia.

El citado Juan Repiro Torralvó es hijo de José Repiro Gó
mez y de Carmen Torralvo Algár, de treinta y ocho años de 
edad, soltero, de estatura mediana y de oficio zapatero.

Cuevas de San Marcos 24 de Julio de 1906.=E1 Alcalde, 
José Moreno Ramos.=E1 Secretario accidental, Manuel de 
Castro. M—-210

Alca ld ía constitucional de la  Inm ortal 
Gerona.

D. Federico Bassols, Alcalde constitucional de la Inmortal 
Gerona. '•

Hago saber que instruyéndose en esta Alcaldía, á instancia 
de interesado, un expediente previo para justificar el ignora
do paradero por más diez años de D. Antero Plaja y Sala, pa
dre del mozo Aniceto Plaja Ibrán, que hade ser continuado 
en el alistamiento del reemplazo próximo venidero de 1907., 
de cincuenta y un años de edad, natural de Figueras (Gero
na), de estado casado y vecino que fué de esta capital, de 
profesión Procurador, pelo castaño; ojos pardos, nariz regu
lar y color sano, se hace público por medio del presente 
edicto á fin de que aquellos que puedan suministrar algún 
dato referente al paradero del referido D. Antero Plaja y Sala 
comparezcan á esta Alcaldía para dar cuenta de lo que sepan; 
y en caso de que este edicto llegue á noticia del expresado 
individuo, si se halla en el extranjero, se presente ante el se
ñor Cónsul de España en el sitio donde se encuentre, para 
que dicho funcionario lo notifique á esta Alcaldía.

Dado en Gerona á 21 de Julio de 1906.=Federico Bassols.
M—212

Alcaldía constitucional de R a ía  de Tenerife .
D. José González Alonso, Alcalde constitucional de Guía de 

Tenerife.
Hago saber que por el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión de 24 del actual, se acordó, en vista del expediente ins
truido á instancia del vecino Francisco Dorta y Dorta para 
justificar una excepción en quintas, que hay motivos sufi
cientes para suponer la ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años de Lázaro y Manuel Dorta y Dorta, herma
nos de aquél é hijos de Manuel y de Francisca, cuyas senas 
personales al ausentarse son las que á continuación se ex
presan.

Lo que se hace público por medio del presente edicto álos 
efectos del art. 69 del Reglamento parala ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento.

Guía de Tenerife 26 de Junio de 1906.=José González.
Señas que se citan.

Color trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, sin señas particulares. t- . M—-211

Ayuntam iento constitucional de L a  Unión»
D. Pedro Ros Manzanares, Alcalde Presidente1 del Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

Reglamento para le ejecución de la vigente ley de Reempla
zo, y á instancia de José Martínez Segado, vecino de esta 
ciudad, se instruye expediente para acreditar la ausencia en 
ignorado paradero hace más de diez años de su padre Andrés 
Martínez Montoya, cuyas circunstancias personales al final 
se expresan.

Y  para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á 
quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía las no
ticias que puedan adquirir de dicho individuo, se publica el 
presente.

La Unión 30 de Junio de 1906.=Pedro Ros.
Señas que se citan.

Edad cuarenta y cinco años, estatura regular, color more
no, pelo castaño, boca regular, ojos pardos, (nariz regular* 
barba poblada; señas particulares, ninguna. M—213

Ayuntam iento constitucional de Manon*
Tramitado en este municipio el oportuno expediente, á pe

tición de Antonio Martínez Fojón para justificar la ausencia 
de esta localidad de la persona de su padre José Martínez de 
más de diez años á esta parte, del cual resulta que en abso
luta se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efec
tos de lo dispuesto en la vigente ley de Reemplazo, y en es
pecial en el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 
para la ejecución de la citada ley, se publica eL presente 
edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual residen
cia, del aludido José Martínez, padre del mozo referido, se sir̂  
va participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de 
antecedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia»

El citado José Martínez es hijo natural de Josefa; cuenta 
cuarenta y cuatro años de edad; cuando se ausentó tenía es
tatura regular, pelo rubio, ojos ídem, color bueno; era cojo 
de la pierna derecha.

Mañón 28 de Julio de 1906.=E1 Alcalde, Eugenio González.
M-̂ 21 5

Alcald ía constitucional de Melón*
Esta Corporación municipal, en sesión del día 24 del co

rriente, acordó haber motivo suficiente para suponer la 
ausencia por más de diez años en ignorado paradero de Ma
nuel Martínez Meiriño, vecino del pueblo del Taurón, de este 
distrito.

Lo que se hace público por medio del presente para que> 
dado caso sepan del paradero del mismo, se apresuren á po
nerlo en conocimiento de esta Alcaldía, á los efectos que se 
interesa.

Melón 30 de Junio de 1906.=El Alcalde, Emilio Vidal.
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Datos indispensables para la identificación

de Manuel Martínez Meiñño.
'Edad cuarenta y óchn £nos, estatura pequeña, pelo negro, 

«¿os eastañosy nariz regular, barba poblada y al pelo,, cara 
redonda, color bueno* particulares ninguna. M—217

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M i j a s
D. Pedró Giítiérí*é!z 'y Gutiéí rez:, Alcaide constitucional de 

lesta villa.
-  H a|^ saber que tramitado en este Municipio el correspon
diente expediente, á petición de José lam beros Romero, para 
justificar continúa la ausencia de esta localidad de la perso
na de su hermano Cristóbal Gamberos Rpmero de más de 
diez años á esta parte, del cual resulta además que en >abso
lu to se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efec
tos, dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial 
/en el art.; 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para 
la  ejecución de la citada ley, se publica, el presente edicto por 
si alguien tiene conocimiento d e ja  actual residencia del alu
dido Cristóbal Gamberos Romero se sirva participarlo á esta 
Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes, en obse
quio al principio de equidad y ju stic ia .: 

i El citado Cristóbal Gamberos Romero es hijo de Cristóbal 
y  Francisca, cuenta treinta y qseis años de edad, ¡de estado sol
tero, ̂ de oficio del campo, sin instrucción. A 

Mijas» 23 de Julio de 19Q6]=z:Pedro Gutiérrez. M—214
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r a g o n

Géclárado por la Corporación de mi presidencia que exis
ten motivos suficientes para presumir la ausencia en ignora
do paradero de Francisco Piedehierro y Ramos, natural de 
Talavera la Real, provincia de Badajoz, de cuarenta y cuatro 
años de edad, casado, herrero, alto de estatura, color more
no, pelo negro, ojos ídem y barba poblada y negra, cuyo in
dividuo se ausentó de esta localidad el año 1891, se exhorta 
j  requiere á cuantos tengan noticia de su existencia y para
dero para que lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía, á 
los efectos del caso 4.° del art. 87 de la ley de Reemplazo, á 
cuyos beneficios quiere acogerse su hijo Francisco Piedehie
rro y Garro durante la tercera y última • revisión que tiene 
que sufrir el próximo año de 1907.

Mondragón 18 de Junio de 1906.=E1 Alcalde, José M. Mo- 
naste. M—216

A l e a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M u r c i a
Instriiidó expedienté en la primera Sección de Quintas de 

esta ciudad* ha sido probada la ausencia,, en las condiciones 
que determina la vigente ley de Reemplazo, de José0Antonio 
Jiménez Lázaro, hijo de Román y Josefa, de cuarenta y ¿siete 
anos de eclad,,.marido de Remedios Gilabert Alonso y padre 
del mozo Mariano Jiménez Gilabtert, que hade ser alistado y 
sorteado en él próximo, reemplazo de 1907 en la expresada 
Sección.

Lo que se hace notorio á los efectos que determina el ar
tículo 69 del Reglamento.

Murcia 4 Julio de 1906.=Antonio López Gómez. M—218

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  N o y a
D. Ramón Pérez Nou, Alcalde Presidente del limo. Ayun

tamiento de Noya.
Hago saber que en virtud de expediente instruido con arre

glo, á lo dispuesto en el art. 69 del Reglamento de 2,3 Je Di
ciembre de 1896, la lima. Corporación que tengo el honor de 
presidir ha acordado haber motivo suficiente para suponer 
la ausencia en ignorado paradero del vecino que fué de la pa
rroquia de Argalo, de este distrito, José Heredia Nurio, cu
yas señas se expresan á continuación: estatura regular, pelo, 
ojos y  cejas castaños; barba poblada, color bueno; vestido ai 
uso del país; particulares ninguna.

Noya 30 de Julio de 1906.=Ramón Pérez Nou. M—219
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n t a  C r u z  

 d e  T e n e r i f e
D.'Carlos Calzadilla y Sayér, Alcalde accidental de Santa 

Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias.
Hago saber que habiéndose acordado por el Ayuntamiento 

dé' mi accidental presidencia en la sesión que celebró el día 
6 dél mes que cursa, en vista de diligencias practicadas á 
instancia de Dona Claudina Gómez González, declarar la au
sencia por más de diez años en ignorado paradero de su es
poso D. Antonio Rodríguez Dorta, cuyo nombre y señas per
sonales á continuación se expresan, he dispuesto, en cumpli
miento de lo que determina el segundó párrafo del art. 69 
del Reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo v i
gente, se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  dü  Ma d b id  á fin de que llegue á conoci
miento de las Autoridades el citado acuerdo y puedan éstas 
hacer las pesquisas en averiguación del punto donde dicho 
individuo se encuentre.

Santa Cruz de Tenerife 8 de Junio de 1906.=Carlos Calza- 
dilla.

Nombre y apellidos del ausente.
^D. Antonio Rodríguez Dorta, natural de Granadilla (Cana

rias), hijo de Marcelo y de Francisca, de cuarenta y ocho 
años de edad, pelo ruoio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular,, cara redonda, color blanco, su estatura regular, sin 
señas particulares. M— 220

A p u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l e n c i a .
Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro!

En el expediente que se instruye en la Tenencia de Alcal
día del, distrito del Centro de esta capital, á instancia del 
mozo Conrado Martín Casanovas, para acreditar la ausencia 
é ignorado paradero por más de diez anos de su padrastro Ma
nuel Pascual Lluesma, se ha acordado hacerlo público en el 
Boletín oficial de esta provincia, á los efectos prescritos en el 
artículo 69 del Reglamento dictado para la ejecución de la 

'vigente ley de Reemplazo, á cuyo fin se insertan á continua
c ió n  las señas personales y particulares del referido Manuel 
Pascual Lluesma, y que se contraen á la época en que se au- 
i^entó  de esta ciudad, que lo era el mes de Julio del año 1893.

Falencia 26 de Julio de 1906.=E1 Alcalde, J. Sanchís 
B ergón.

Señas que se citan.
Éda’d cuarenta y tres años, alto, color moreno, ojos azules, 

nariz y ’ j^oca regulares, barba poblada; vestía pantalón dril 
color osc'íTO» blusa azul, gorra y alpargatas. M—224

Venencia? de Alcaldía del distrito dsl Hospital.
Étí^él é^pedíeDte que sA instruyó en la Tenencia de Alcal

día del distrito ¿leí Hospital de esta capital, á instancia del 
mozo Manuel Genis Maestro, para acreditar la ausencia ó ig 
norado paradero poy más de diez años de su padre Manuel 
Genis Tal.éns, se ha acordado hacerlo público _qn el Boletín 
4)fieiál de esta provincia, á los efectos prescritos en el art, 69 
del Reglamento dictada para la ejecucióq de la vigente ley de 
Reemplazo, á cuyo fin se  insertan á continuación das señas 
personajes y particulares dej referido Gonís Taléns,

y que se contraen á la época en que se ausentó de esta ciu
dad, que 1g fué en el mes de Febrero de 1892.

Falencia 23 de Julio de 1906.=E 1 Alcalde, J. Sanchís 
Bergón. ■ ■ •

Señas que se citan.
Edad treinta y ocho años, estatuí*»'alta, ojos pardos, nariz 

y boca regulares, barba cerrada, usando solo bigote, color- 
rubio; vestía traje de lana oscuro, botas negras y gorra tam
bién negra de seda. M—222

En el expediente que se instruye en la Tenencia de Alcal
día del distrito del Hospital de esta capital*, á instancia del 
mozo José Devis Nebot, para acreditar la ausencia é ignora
do paradero por más de diez años de su padre José Devis Jora, 
se ha acordado hacerlo público en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á los efectos prescritos en el arfe.- 69 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, á 
cuyo fin se insertan á continuación las señas personales y 
particulares del referido José Devis Jora, y que se contraen á 
la época en que se ausentó de esta ciudad, que lo fué en el 
mes de Octubre de 1887.

Falencia 23 de Julio de 1906. =  El Alcalde, J. Sanchís 
Bergón.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y tres años, estatura alta, ojos pardos, na

riz y boca regulares, barba pobjada y afeitada, usando sólo 
bigote, color rubio; vestia traje de lapilla de color oscuro, 
calzaba botas negras, llevando gorra oscura de lanilla.

M -293
Tenencia-de Alcaldía del distrito del Teatro,

En él expediente qne se instruye en la Tenencia Alcaldía 
del distrito del Teatro de esta capital, á instancia del mozo 
Ricardo Mampocy Oliver. para acreditar la ausencia é igno
rado paradero por más de diez años de su padre Ricardo Mam
pocy Broques, se ha acordado hacerlo público en el Boletín 
oficial y  G a c e ta  de M ad bid  á los efectos que determina el 
artículo 69 del Reglamento dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Reemplazo, á cuyo fin se insertan á continua
ción las señas personales y particulares del referido padre del 
mozo, y que se contraen á la época  ̂en que se ausentó de esta 
ciudad, que lo era en el mes de Diciembre de 1884.

Falencia 18 de Junio de 1906.=El Alcalde, J. Sanchís 
Bergón.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y seis anos, estatura baja, ojos negros, nariz 

y boca regulares, barba poco poblada y sin afeitar, color mo
reno; vestía traje de lanilla de color, botas y sombrero hon
go negro. M—221

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ALORA
D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d b id  y Bo* 
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de estafa, por viajar sin billete desde la 
estación férrea de Alora á la de Cártama el día 27 de Julio 
anterior, Antonio Cañete Martín, habitante en Málaga, Ca
llejones, 36, y cuyas señas personales y circunstancias se ig
noran, así como su actual paradero, á responder de los car
gos, que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole 
que de no verificarlo ser¿ declarado rebelde* parándole los 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces, de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de Ja po> 
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, 
á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 20 de Septiembre de 1906.=Eduardo Mar- 
tos.=E l Escribano, Carlos Moreno. JO—9168

ANDUJAR
En este Juzgado y por mi Escribanía pende de cumpli

miento una orden de la Audiencia provincial de Jaén, dima
nante de causa seguida en este Juzgado, por homicidio con
tra Antonio Plantón Reyes, habiéndose señalado por dicho 
Tribunal los días 8 y 9 de Octubre venidero, y hora de las 
doce del mismo, y ordenado la citación del procesado y testi
gos que han de comparecer en expresados días; y mediante á 
que no ha podido tener lugar la del testigo Modesto Cortés 
Heredia por desconocerse el actual paradero del mismo, por 
el Sr. D. Juan Garrido Callejón, Juez dp instrucción acciden
tal de este partido, se ha dictado con esta fecha providencia 
ordenándosele cite por medio de la presente cédula para 
que en los días y hora expresados comparezca en dicha A u
diencia de Jaén; apercibidos de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, expido la presente cédula en Andújar á 25 de 
Septiembre de 1906.=E1 actuario, Juan de la Fega.

JO—9288
AOIZ

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoiz 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fictoriano Bu- 
rugorri Barrena, hijo de Juan Julián y  Agueda, soltero, la
brador, de veintiún años, natural y  vecino de Roncal, hoy 
en paradero ignorado, cuyas señas son: estatura un metro 
760 milímetros, pelo castaño, nariz regular, un poco ancha; 
cara regular* ojos azules, barba naciente, color sano, sin se
ñas particulares, que vestia pantalón, chaleco y boina azules 
y alpargatas cerradas, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oñ 
cia l de esta provincia y en la G a c e ta  de  M adbid , comparezca 
en este Juzgado y su cárcel pública para ser indagado v oído 
en causa que se le sigue por homicidio de Inocencio Orduña 
Glaria; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. °

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que procedan por todos los me
dios posibles á la busca y captura del expresado Victoriano 
Burugqrn,; y si la consiguen do remitan con las debidas se - 
gundades a las expresadas cárceles y disposición de este Juz
gado. , ..v.

Dada en Aoiz á 22 de Septiembre de 1906.=Romualdo San
cho üíorJsn.=Por su mandado, Ramón Menac»

ARCHIDONA ¿0 -9 1 6 9
D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de ins

trucción de está4 villa J su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama J  emplaza para

que dentro del termino de diez dias, siguientes al en que apa
rezca inserta esca requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma d b id  y Bo- 

de ^  Provincia, se presente ante este Juzgado el
T ^ P„°r lesl°aes Rafael Maillo López, natural

de Loja, vecino de A íllanueva de Algaidas, en el barrio de la 
Rineona, de unos cuarenta años, estatura regular, color algo 

oai-a arrugada, bigote negro, ojos pequeños, sin otras 
^  i / »  7n  parader0 se ígaora, á responder de los cargos 

X  A * “1 “  su-m,aT  ine instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lu’gar con arreglo á ley,

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
cqum las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
expiesado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
a mi disposición a la prisión preventiva de este partido.

Dada en Archidona á 21 de Septiembre de 1906.=Francis- 
co N. Rueda.=E1 Escribano, Enrique Baena. JO—9170

BARCELONA—ATARAZANAS
D. José María Brugada Panizo, Juez municipal de Atara- 

zanas, encargado accidentalmente del Juzgado de instruc
ción del propio distrito.
Tv-r̂ 01* Ia Presei\̂ e se y llama al procesado José Ferrer 
Maiendras, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de seis días, contados desde 
¿  7̂ erCi ° ? 7 eiŜ a reTuiSiforia en la G ac e ta  de Madrid y 
Boletín oficial dé la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que se le sigue sob4 e es
tara a Juan ̂ Lambas; apercibiéndole si no lo verifica de pa
rarle el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser decla
rado rebelde. J

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1906 —Jo-é Ma- 
na  Brugada.=Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joa
quín Vilallonga. _____________  JO—9171

D, José María de Brugada, Juez municipal y accidental- 
mente Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de Bar
celona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Casimira Pascual, natu
ral de Tarragona, de unos treinta años de edad, que es luía 
de Francisco (difunto), tiene una hermana modista en dicha 
población, es de estatura regular y habitó como realquilada 
en la calle de Espalter, núm. 6, primero segunda, de esta ca
pital, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza a laxmsma á fin de que dentro del término de d^ez días 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i®, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibida de que si deia de 
verificarlo sera declara rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon- 
so A1U (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro
cesada Casimira Pascual, por haber sido decretada su prisión 

• osta fecha en méritos del referido sumario.
Dada en Barcelona á 21 de Septiembre de 1906.=José Ma

ría Brugada.^—El Escribano, Pablo Alegre. JO—9172
; BARCELONA—AUDIENCIA

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
qausa criminal sobre estafa contra Jerónimo Sarasats Ozcoi- 

- 6 veintinueve anos, soltero, vecino que fué de esta capi
tal, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llame v em
plaza aj mismo a fin de que dentro del término de diez días 
a contar desde Ta inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M ad eíd  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado, para la practica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re-

.A t P w ^ ’V V ^ P 0’ en nombre de S- M- el Rey Don A lfon- so XUÍ (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cesado* J Conducclon ante este Juzgado del referido pro!

Dada en Barcelona á 17 de Septiembre de 1906.=Jo sé Ca- 
tala— El Escribano, José María Florensa. JO—9173 

BAROELONA-BARCELONETA 
En virtud de providencia dictada en este día por el señor

Juez de instrucción del distrito déla Bareeloneta, en méritos
S tiw m  F“ sc? Uetget y otros, se cita á José
Pallerolas, Pedro N. y N. Olive, cuyos domicilios se ignoran, 
a fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro de los tres 
dms siguientes al de la publicación de esta cédula en el Bole
tín oficial de esta provincia, con el objeto de declarar é ins
truirles de sus derechos como perjudicados; bajo apercibi
miento en otro caso de quedar incursos en la multa de 10 ne- 
setas con que se les conmina.

Barcelona 21 de Septiembre de 190S.=E1 Escribano, Reca- 
redo Culebras. jq __

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia territorial, Juez 

de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto, se cita, llama y emplaza al procesado José Sendrós To- 
rres para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  MADHiD y  Boletín oficial as esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder a los cargos que le resultan en la indicada causa: 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde v 
le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son; de cuarenta y dos años de edad, hijo de Ardedlo y 
Teresa, casado, jardinero, natural de Riudoms, partido de 
Reus, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelcma2i de Septiembre de 1906.=Mariano O iz.=El Eŝ  
en  baño, Valentín Fin tró.v JO— 9 17 5

BARCELONA— HOSPITAL
H. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción deT distri

to del Hospital de Barcelona.
Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta or- 

den <18 la Sección tercera de esta Audiencia pro vi b <d *] di
manante de causa por estafa contra Miguel Alsina Domiueo 
y  otros, se cita y llama al procesado Miguel Alsim¡ T>>m>oí?o 
de ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la publicación de la presante m  la

de es*a provineiH, compa
rezca aote lu referida beceion al objeto de responder de ios
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«argos que le resultan enm éritos de la indicada causa; baje 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo\verifica..

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan a 1í 
busca y captura de referido procesado, euyas señas persona
les so ignoran, poniéndole á disposición de dicha «EecGioi 
terco a, caso de ser habido*

Da'-a en Barcelona á 19 de Septiembre de 1906.rftam or 
Mazo ra.—Por mandado de S. S., Julio Cuello. JO-^917t 

BARCELONA—LONJA 
D. vivara Camín de A n g u l o ,  J u e z  m unicipal encargado 

del J -ogado de instrucción del distrito de la Lonja de Bar-

Eo virtud de la presente, que s e  expide en méritos dé la 
caus criminal sobre hurto contra Petra Garramiola Maurió, 
y  ciiV¡") actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza a 
la m’^na á fin de que dentro del término de diez días, a con
ta r  d-sde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca*ante di
cho r uzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
a p e r a d o  de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. _ k

Al >ropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X 11 (Q. D. GL), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la ousca, 
captara y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado,
~ Da la en Barcelona á 22 de Septiembre de 1906.=Aivaro 
Camín de A ngulo.=El Escribano, Tomás Riera y. Sans.

JO—917?

D. \lvaro  Camín de Angulo, Juez municipal, encargado 
del ,T . ¿gado de instrucción del distrito de la  Lonja de Bar-
celo ir*.

E i  v i r t u d  de la presente, que se expide en méritos de-la 
causo criminal sobre hurto contra Andrea N>, conocida por 
la P*.-uta y por la Ravachol, de estatura baja, de unos trein ta 
y ei) :o anos de edad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, 6 ama y emplaza á la misma á fin de que dentro del tér- 
uiíb' i i 3 ez días, á contar desde la inserción de esta requisito
r i a  e la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili- 
g e r e d e  justicia; apercibida de que si deja de verificarlo le 
para A el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A! oropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X ill (Q. D. G.), ruego y encargo s las Autoridades,.fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro-
C6 Ŝ0 8 •

Dada en Barcelona á 18 de Septiembre de 1906.=Alvaro 
Camín de A ngulo .=El Escribano, Tomás Riera y  Sans.

JO—9178
BARCELONA—OESTE 

D Joaquín Felez, Magistrado, Juez de instrucción del dis
trito  del Oeste de Barcelona. .

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
tentativa de hurto, se cita, llama y emplaza á Vicente Mar- 
cilla Torres, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el termino de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que e s ta  requisitoria se inser
te en ]a G a c e t a  d e  Ma d b i d . y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la  in
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo sera de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere-lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedanA la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: natural de Cascan te,, hijo de Antonio y de Isabel, 
de quince años de edad, soltero, litógrafo, y en ei caso.de ser 
habido lo pongan á mi disposición. . - n i  ™

Barcelona 20 de Septiembre de 1 9 0 6 .= Joaqum F el« .= E l 
Escribano, por D. Tomás Navarro, Manuel G u a to , Oficial.

JO-—yioO.

D. Joaquín Felez Sanz de Larrea, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de Barcelona. r _ .

En virtud  de la presente, que se expide en méritos de car
ta  orden de la Superioridad dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Santiago Villanueva Ruiz, de catorce años 
de edad, hijo de Santiago y Encarnación, soltero, aserrador, 
natural de Murcia, sin instrucción, que habitaba en la^ calle 
del Olmo, núm. núm. 21, primero tercera, de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la practica de 
úna diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey p .  Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Santiago Villanueva Ruiz. • ^

Dado en Barcelona á 21 de Septiembre ue 1 ^0 6 Joaquín 
Félez.=El Escribano, José Moreno. JO—9179

CAMPILOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

ciue dentro del término de diez días, sguientes al en- que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y  Boletín oficial de esta provincia, se presente anteaste Juz
gado el procesado por el delito de hurto Miguel Barrios 
¡Darán, de diez años de edad, hijo de Simón y de Juana, na
tural y vecino de esta villa, de ejercicio del campo y carece 
de instrucción, y cuyas demás cir cunstancias y paradero se 
ignoran, á responder de los cargos que le resultan en suma
rio que instruyo; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios á que haya 
lugar con arreglo á ley. . .,

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
Como á las Autoridades civiles y militares y  agentes dé la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura, de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la prisión preventiva de este par

e a d a  en Campillos á 20 de Septiembre de 1906,=AJfonso 
Moreno.=E1 Escribano, Pedro Goyantes. JO1—9181

CARAVAGA
D. Diego Angosto y Jaén, J u e z , municipal; Letrado de esta 

ciudad, en funciones de instrucción de la misma y su? partido 
por hallarse en uso de licencia el propietario. , T ,

Por la presente requisitoria .se cita* llama y emplaza a  José 
Manuel Torrecilla de Paco, alias Caparros, de unos-cuarenta 
y tres años de edad¿ hijo de Salvador y  de Maravillas* casa
do, bracero, natural y vecino¿ de Gehegín; es de una^estatura 
mediana, color moreno, pelo negro, ojos también negros.

afeitado; vestía gorra de tela de algodón color claro, blusa ( 
listas menudas azules y blancas, chaleco de pana negro, e; 
misa blanca., pantalón de pana color verde aceite, formanc 
cordoncillo, y alpargatas de cara corta, y cuyo actual pí 
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contar desde la publicación, de la presente en la G a c e t a  e  
Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado á la práctica de dili 
gencia en causa que se sigue sobre estafa y en la que se de 
cretó la prisión provisional de aquél; apercibiéndole  ̂de qu 
en otro casó será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade; 
tanto civiles como militares y á los agentes de la policía ju 
judicial, procedan á la busca y captura del indicado sujete 
el que, caso de ser habido, lo pondrán á mi disposición en 1 
prisión preventiva de este partido.

Dada en Caravaca á 21 de Septiembre de 1906.—Diego Ai 
gosto.=E l Escribano, Francisco Berga. JO—9182

GETAFE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins 

trucción de esta villa y su partido, en cumplimiento á un 
carta orden de la Superioridad, dimanante de*causa instru í 
da contra Gonzalo Gil González y Marcelino Tovares Baez 
por homicidio por imprudencia, se manda citár al perit 
D. Félix Martínez Gutiérrez, Médico que fué de Leganés, ; 
en la actualidad de ignorado paradero, para que los días T 
y 13 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, comparez 
ca ante la Sección prim era de vacaciones de la Excma. Au 
diencia provincial de Madrid, Relatoría de D. Joaquín Ga 
rrigues, al acto del juicio oral de expresada causa; adyirtién 
dolé que tiene obligación de concurrir á este prim er llama 
miento bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas* conforme al art. 42< 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para fijar en. tablilla de este Juzgado y se expidan de ell¡ 
copias para insertaren  la G a c e t a  y Boletín de esta provin 
cia pongo la presente, que firmo en Getafe á 25 de Septiem 
bre de 1906.—:E1 Escribano, P. D., Luis Sanz* JO—9309

LA RODA
El Sr. D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de Li 

Roda y su partido, ha dictado providencia en este día en h 
carta orden de la Audiencia provincial de Albacete, dima
nante de causa sobre asesinato frustrado y estafa contra Ra
món Tébar Muñoz, Alonso Córdoba Grande y Joaquín Har 
gas Ortiz, en la que se manda citar para el juicio oral del díí 
18 de Octubre próximo venidero, y hora de las nueve, al tes 
fcigo Ricardo González, vecino de Socuéllamos, el que no hí 
sido, hallado en su domicilio, siendo el últinm que ha tenide 
en San Clemente, donde tampoco ha sido habido; por lo que 
ignorándose su paradero, se ha mandado que dicho testigc 
sea citado por medio de la presente cédula para que compa
rezca en el día y hora señalados ante dicha Superioridad 
bajo apercibimiento de multa y parándole además el perjui
cio que hubiere lugar^

Y con el fin de que tenga lugar la citación acordada, libre 
a presente, que firmo en La Roda á 27 de Septiembre de 1906 
31 Escribano, Diego López de Haro. JO—9316

MURCIA-CATEDRAL
D. Agustín Escribano Guixe, Juez municipal del distritc 

le la Catedral de esta capital, en funciones de prim era ins- 
ancia del mismo por usar de licencia el propietario.

Por el presente edicto hago saber que Agueda Simeón Pía 
Le esta vecindad, natural dé Caravaca, acompañada de si 
isposo Antonio Jofría Galián, mayores de-edad, ha presénta
lo .escrito en ,este. Juzgado» jen el cual se ha ratificado, maní 
estáñelo que habieqdo sido inscrita en el Registro civil de 
3arávaca cóúfo Eijá; de padres desconocidos, sin apellido al
guno, en virtud á lo prevenido en el art. 64 de la ley del Re
gistró civil y 69 y siguientes del Reglamento para la ejecu
ción de la misma, solicitaba la correspondiente autorizaciói 
Leí Gobierno de S. M, para usar los apellidos de Sánqhez 3 
jópez con su nombre de Agueda, á fin de transm itirlos legal- 
nente á sus descendientes, habiéndose acordado, en 27 d( 
Agosto último, se publique el presente en la G a c e t a  d e  M a  
)Bip y Boletín oficial de esta provincia para que los que quie 
■an oponerse á tal autorización lo verifiquen ante este Tri 
3uhál en el preciso término de tres meses, contados desde si 
mblicación en los expresados periódicos oficiales.

Murcia 6 de Septiembre de 1906— Agustín Escribano .=E] 
Sscribaúo, Manuel Conejero. X—2273

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de primera instanci* 

leí partido.
Por el presente edicto, y de conformidad á lo preceptuadc 

en el párrafo segundo del artículo mil cincuenta y ocho de h  
ey de Enjuiciamiento civil, se cita, llama y emplaza á D01 
7uis Ribera Alvarez Valenciano, á su hermana Doña Ama
la, de los mismos apellidos, y al marido de ésta, D. Franciscc 
Jaso, ausentes y de ignorado paradero, para que comparez
can en el juicio voluntario de testam entaría de su padre D01 
Fosé Ribera Castañón, vecino que fué de Soto, concejo de 1í 
libera  de Arriba, promovido por el Procurador D. José Ber
nardo, en nombre de D. Manuel Labarejos y Ribera, domici 
lado en Nueva York; previniéndoles que de no verificarlo les 
aarará el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo á 22 de Septiembre de 1906.=Francisc< 
Martínez.=Por su mandado; Cayetano Mesa. X—2269

QUIROGA
El Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción d* 

este partido, en sumario que instruye por tentativa de vio 
tación, acordó por auto de esta fecha declararlo concluso 1 
elevarlo á la Superioridad,previa citación á medio de cédula 
pie se insertará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d b id ,  de 
procesado Eulogio González Nogueira, vecino que fué de Sai 
Jlodio, y en la actualidad ausente en ignorado paradero ; 
leclarado en rebeldía, para que dentro del término de die 
lías comparezca ante-la Audiencia provincial de Lugo á ha 
ser uso de su derecho por medio de Abogado y Procurado 
que se encarguen de su defensa y representación; apercibid* 
que de no verificarlo le serán designados en turno.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , en cumplí 
miento á lo mandado* extiendo la presente para que le sirv 
de citación y emplazamiento en forma en Q u iro g aá2 6 d  
Seotiembre.de 1906í=El actuario, P. S., Baldomero G. Lin 
doso. JO—9330

SANTANDER—OESTE
t

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de prim era instanci 
d d  distrito  del Oeste de la ciudad de Santander.

Por el presente, y con relación á la quiebra de Doña Dole 
re»'QuBsadía>López;• viuda de5 D. José Puente, se cita á lo 
acreedores de aquéllil para que á las once del día 12 delpróxi 
mo mes de Octubre comparezcan en el local del Juzgado, sit 
en la calle de San Francisóo; núm. 23, piso tercero, á la jun t 
señaladam arael nombramiento de síndicos.

Dado en Santander á 1.° de Septiembre de 1906.=Franci¡ 
co Muñoz.==El Escribano* ■-J. Gonzalo Pelayo. JO—349

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Oeste de la ciudad de Santander.

Por la presente, y con relación á la quiebra del comer
ciante que fué en esta plaza D. Juan Aranduy Závala, se cita 
á los acreedores de éste para que á las once del día 14 del 
próxima mes de Octubre comparezcan en el local del Juzga
do, sito en la calle de San Francisca, núm. 23, piso tercero, 
á la junta señalada para el nombramiento de síndicos.

Dada en Santander á 22 de Septiembre de 1906.=Franciseo 
Muñoz.=E1 Escribano, J. Gonzalo Pelayo. JC—>348

VALENCIA-SERRANOS
D. Maximiliano Martí Nacher, Juez municipal suplente del 

distrito de Serranos, regente del de instrucción del misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ó Eu

genio Mateu Ortolá de veintiséis años, de estado soltero, natm- 
ral de Benigánim, hijo de José y de Concepción, vecino de Be- 
nigánim, domiciliado en la calle de las AÍmas, núm. 4, bajo, 
de oficio labrador, á fin de que se presente en la prisión celu
la r de esta ciudad, ó en este Juzgado, dentro del término de 
quince días, para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajó 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se^ 
guridádes debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 17 de Septiembre de 1906. =M axi mili a- 
no M artí.=P . H. del Escribano, Julio Rodríguez.

JO—9115
VAL VERDE DEL CAMINO

D. José Sánchez Vera, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 

José María Vázquez, natural de Trigueros, de unos veinticua
tro  años de edad, de baja estatura, soltero, hijo de José Ma
ría, conocido por el de Cádiz, y de Mercedes, con tufos y tupé 
muy pronunciados, algo chato, cuyas demás circunstancias, 
así como el punto de su actual paradero, se ignoran, para que 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la  vez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura de dicho procesado, ocupándosele las 
prendas ó efectos que se le encuentren, y remitiendo uno y 
otros á disposición de este Juzgado, si son habidos.

Dado en Val verde del Camino á 17 de Septiembre de 1906* 
José S. V era.=El actuario, José Vázquez. JO—9159

VALLADOL1D—AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del d istri

to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Lorenzo Ve- 

layos, vecino que ha sido de esta ciudad y cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 1.° de Octubre próximo, y hora 
de las diez de su mañana, comparezca ante la Sala de lo cri
minal de la Audiencia provincial de esta ciudad al objeto de 
asistir como testigo á juicio oral de causa instruida en este 
Juzgado contra Críspulo Rogado Cantero sobre estafa; aper
cibido que de no comparecer incurrirá en la responsabilidad 
que determina el párrafo 5.° del art. 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 26 de Septiembre 1906.=Adolfo Se
ran tes.=P or mandado de^S. S., P. D., Atanasio Diez.

JO—9340
VERIN

D. Luis Miñambres, Juez de instrucción accidental de 
Verín.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Ma
nuela Cortés Montero, de veinte años de edad, soltera, dedica
da á las labores de su sexo, hija de José y María, de estatura 
regular, color bueno, pelo castaño, tipo rubio y con ojos azu
les, natural y vecina de Tamagüelos, para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oñeial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  compa
rezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración indaga
toria y constituirse en prisión; pues así lo tengo acordado en 
sumario criminal que contra la misma me hallo instruyendo 
por el delito de lesiones; advirtiéndola que de no comparecer 
la parará el perjuicio que proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la policía judiciaL 
procedan á la busca y captura de la misma, poniéndola á mi 
disposición caso de ser habida.

Dada en Verín á 15 de Septiembre de 1906.—Luis Miñam- 
bres.=:El Escribano, L. Barjacoba. JO—9160

VILLALBA
D. Jenaro Olano Carreira, Juez de instrucción accidental 

del partido de Villalba.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar

tículo 83o de la ley de Enjuiciamiento crim inal, llamo, cito 
y emplazo á José Méndez, alias Araño, vecino de San Juan de 
Silvarrey, término municipal de Otero de Rey y partido de 
Lugo, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , com
parezca ante este Juzgado y en la sala audiencia del mismo 
á fin de prestar declaración indagatoria y  responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo sobre h u r
to de una ternera á Manuel Díaz Cruz, vecino de Saavedra; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley, y cuyo sujeto parece se dirigió á las minas de 
Vivero el día 18 de Marzo del corriente año, desde cuya fe
cha se ignora su paradero.

Y ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del repetido José Méndez, alias Araño, poniéndole 
á disposición de este Juzgado, en la cárcel pública de esté 
partido, por hallarse decretada su prisión provisional mien
tras no preste fianza de cualquiera de las clases que admi
te la ley y por el valor de 2.000 pesetas para responder de 
su comparecencia.

Villalba 9 de Septiembre de 1906.=Jenaro Olano.
Señas personales del procesado.

Edad veintiocho años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
negros, barba afeitada, casado y alfarero; viste pantalón de 
pana negra, chaqueta de ídem, chaleco de tela negra, con ra 
yas, usa sombrero negro y calza borceguíes. JO—9161

VINAROZ
D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vinaroz y su partido. -
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 3 .0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cnminaL se 
cita, llama y emplaza al procesado Juan Alcón Cañada, hijo 
de Juan é Isabel, de veintitrés años de edad, natural de Valí
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de Linares, partido de Mora de Rubielos, vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos/nariz regular, boca ídem; viste camisa y pantalones de hilo, faja negra, alpargatas, y lleva sombrero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la última inserción de esta re quisitoria, comparezca ante la Audiencia provincial de Castellón á fin de notificarle el auto de prisión provisional acordada en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.Al propio tiempo,se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de d icho Alcón, yieaso de ser habido se le conduzca á  las cárceles de Castellón de la Plana, á disposición de su Audiencia, provincial, en calidad de preso.Dada en Vinaroz á 18 de Septiembre de 1906.=José Rovi- ra.===Por mandado de S. S., Sebastián Guarch. JO—9162 

VITORIA
D.-José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de Vitoria y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.° del a r tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama >á un tal Próspero, cuyos apellidos se ignoran, de unos quince á diez y seis años, de estatura proporcionada á su eáad, color moreno y aficionado á capeas, desconociéndose su actual paradero, para que dentro de nueve días/ contados desde la publicación de la presente, comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle'el auto de procesamiento* contra él dictado en causa que se sigue por hurto, y llevar á efecto su pm ión; previniéndole que de no hacerlo le parará el per- j uicio á que'hubiere lugar con arreglo & ley.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del Próspero, poniéndolo á mi disposición en las cárceles de este partido-caso de ser habido.Dada en Vitoria á 20 de Septiembre de 1906.=José Sabas Izaguirre rxPor su mandado, ante mí, Manuel de Pereda.JO -9110YIVÉR
B1 Sr. Juez de instrucción de< este partido, en providencia dél día de hoy, dictada para cumplimentar una carta orden déla. Superioridad, dimanante de causa sobre lesiones co n -* tr a  Manuel Sacristán Cal pe, ha mandado sé cite en forma legal á. Manuel Herrando Moya, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 2 del próximo Octubre, y hora dé las diez, comparezca en la Audiencia provincial de Castellón para asistir como testigo al juicio oral de la causa mencionada; bajo apercibimiento legad caso de no hacerlo.Y para que sirva de citación al testigo Manuel Herrando Mpya, expido la presente cédula en Viver á 26 de Septiembre de 19Ó6.=E1 actuario, Licenciado Luis Aranda. JO—9342
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia del día de hoy dictada para cumplimiento de una harta orden de la^Audiencia de Castellón, dimanante de causa sobre resistencia á la Autoridad contra Pascual Gil Barquero, ha mandado se cite en forma por medio de la presente á Blas YÍHvis Aliaga, vecino d e v ó n ic a  el día d e  autos, y hoy en ig norado paradero, para que el día 8 del próximo Octubre, y hora de las diez, comparezca como testigo ante la Audiencia provincial de Castellón para asistir al juicio oral de la mencionada causa; bajo los apercibimientos legales caso de no hacerlo.Y para que sirva de citación en forma al testigo Blas Vell- vis A liaga, expido la  presente cédula en Viver a 25 de Septiembre de 1906.=E1 actuario, Licenciado Luis Aranda.JO—9343ZARAGOZ A -PILA R
W. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez dé instrucción del distrito de! Pilar de Zaragoza.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Alfonso León Eduardo Molió y  Blasco, ae veintitrés años, solte ro / cerrajero, hijo de Ramón y  María, natural de Barcelona, vecino de Madrid, habitante plaza de Granada, núm. 3, piso cuarto, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d é  Ma d b id  y  Boletines oficiales de esta provincia y Bárcelóna, comparezca ante este Juzgado, sito callé de la Democracia, núm. 64, al objeto de llevar á efecto lo ordenado por la Superioridad en el auto de 6 de Junio último, dictado en la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre estafa por viajar en ferrocarril sin billete; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 

y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, ruego y encargo álas Autoridades dé la Nación, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proee- dán á la "busca y captura del referido Alfonso León Eduardo Molió y Blasco, cuya prisión está decretada, y caso de ser h a bido se lé traslade, con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido, como preso comunicado, á mi disposición.Dada en Zaragoza á 18 de Septiembre de 19Q6.=Isidro Lie- sa .= P . H., Fáusto Arnal. JO—-9118

BILBAO
D> Joaquin Summers de la Cavada, Capitán de la Caja de recluta de Bilbao, núm. 86, y Juez instructor del expediente ue.se sigue contra el recluta, en segunda reserva, de la zona e reclutamiento y reserva núm. 4$, Ignacio Menáieta Galle- taveitia. por haberse ausentado de su residencia sin la debida autorización.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Lequeitio, parroquia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de Mar- quina, provincia de Vizcaya, hijo de José Ignacio y  de Josefa Ignacia, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio carpintero, su estatura un metro 610 milímetros, alistado en el pueblo; de Lequeitio, obteniendo en el sorteo el núm. 11, y  que tuvo entrada en la Caja de Bilbao en 14 de Agosto de 1899, paraque en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  B o

letín oficial de la provincia de Vizcaya, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de los Heros, número 15, piso primero, de esta plaza, para responder de los cargos que íe resultan en el expediente de referencia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que h a y a  lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comd militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Bilbao á 15 de Septiembre de 1906.=Joaquín Sumtners. JG-4138

BURGOS
D. Cayetano Martín Bayón, Cápitán, primer Ayudante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido contra el cabo Saturnino Merino Gil, de este regimiento y en situación de reserva activa, por la falta de cambio de residencia.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado cabo, natural y vecino de Villar (Palencia), hijo de Esteban y Dorotea, y cuyas señas señas personales á continuación se expresan: nació en 28 de Abril de 1880, de oficio carpintero, estatura un metro 648 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color sano, barba poblada, boca regular, frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, su estado soltero, señas particulares no las tiene, sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Potenciei, se presente al Sr. Alcalde del punto donde se halle, á responder de los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura dél acusado, y caso de ser habido lo pongan á disposición del Sr. Alcalde del pueblo donde se halle, con la obligación éste de dar conocimiento á este Juzgado de encontrarse á su disposición.Burgos 17 de Septiembre de 1966.=Gayétaho Martín,

_ _ _ _ _ _ _ _  JG—4136
IX Moisés López del Amo, primer Tenienteysegundo Ayudante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de primera de este regimiento y en situación de Téserva activa, Baltasar Alonso Zano, por la falta de cambio de residencia sin la competente autorización.Por la presente requisitoria cito, IJamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Valladolid, hijo de Angel y de María y cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 678 milímetros; nació en 6 de Enero de 1880, de oficio guarnicionero, pe-o-negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, su estado soltero; señas particulares, ninguna; no sabe leer ni escribir, para que en el termino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo letin oficial de la provincia de Valladolid, se presente al señor Alcalde del punto donde se halle, á responder de los cargos que le resulten; bajo5 apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio A que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, procedan á la busca y5 captura, y caso de ser habido lo pongan á disposición del Sr. Alcalde dél puéblo donde se encuentre, con la obligación éste de dar conocimiento á este Juzgado de instrucción^sito cuartel de San Pablo/de esta plaza.Burgos 17 de Septiembre de 19Ó6.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Moisés López del Amo. JG—4137
D. Moisés López de Amo, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de este regimiento, y en situación de reserva activa, José Fier ro Al varez, por la falta de cambio de residencia sih la competente autorización.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural do Valdeteja, provincia de León, hijo de José y de Faustina, y cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 590 milímetros, nació en 19 de Marzo dé 1880, dé oficio jornalero, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regalar, cólór bueno, frente espaciosa; su aire, marcial; su producción, buéna; su estado, soltero; señas particulares, ninguna; sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de León, se presente al Sr. Alcalde del punto donde se halle á responder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, pro cedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á disposición del Sr. Alcalde del pueblo donde se encuentre, con la obligación éste de dar conocimiento á este Juzgado de instrucción, sito cuartel de San Pablo, de esta plaza.Burgos 16 de Septiembre de 19G6.=E1 primer Teniente Juez instructor * Moisés López del Amo. JG—4139
D. José Pérez Olea, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de éste Cuerpo, en situación de reserva activa, Manuel Migueles He- redia, por haber cambiado de residencia sin la competente autorización.Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Melón, provincia de Orense, hijo de Francisco y de Jesusa, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, y de un metro 637 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la in serción de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y Bole

tín ofi.cial de la provincia de 0rcnse3 se presente en la Alcaldía del pueblo donde resida, la cual dará cuenta á este Juzgado, para que dicho individuo pueda responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por haber cambiado de residencia sin la correspondiente autorización; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, taino civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y capturá dél referido procesado, y caso de ser habido lo detengan en la misma localidad y den cuenta á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de esté día.Burgos 18 de Septiembre de 1906.=José Pérez Olea.JG—4135
CEUTA

D. Manuel Al varez Diez, primer Teniente del regimiento Infantería de Ceuta, núm. 60, Juez instructor del expediente seguido por deserción al soldado del mismo Celestino Cana- vese Custodio.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Celestino Canavese Custodio, recluta del reemplazo de 1904, hijo de Sebastián y de Antonia, natural del Puerto de Santa María (Cádiz), soltero, de veintidós años de edad, de oficio escribiente, de un metro 549 milímetros de estatura, y cuyas señas personales y particulares se ignoran, para qué en el

término de treinta días, contados desde la publicación do esta requisitoria en la G a c e t a  d e (Ma d r i d , comparezca en. este Juzgado, sito en ¡e. cuartel de Infantería del Rebellín de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresodo plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido Celestino Canavese Custodio, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Ceuta á 12 de Septiembre de 1906.=Manuel Alvar ez. JG—4140
D. Adolfo Moliné Schiafferío, Capitán de Infantería, Juez instructor eventual de está plaza.Por la presente llamo, cito y emplazo al confinado Pedro Civerio Sepúlveda, natural de Atalaya de Cañavate (Cuenca), avecindado en su pueblo, hijo de Juan Antonio y de María, de veintisiete anos de edad, soltero, esquilador, sin instrucción, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, cára oval, barba cerrada, boca pequeña, color bueno, estatura un metro 623 milímetros, pie (T235, manos 0H95; no tiene señas particulares, para que en él término de treinta días, desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Cuenca, comparezca en este Juzgado (cuartel Principal) á responder de los cargos que le resultan en causa que le sigo por quebrantamiento de condena; y de no haberlo será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. elRey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado confinado, y caso de ser habido lo conduzcan al Gobierno m ilitar dé éáta plaza y á nii disposición; pues así lo acuerdo en diligencia de éste día.Ceuta 18 de Septiembre de 1906.=Adolfo Moliné.=Por mandato de S. S., Francisco García, Secretario. JG—4151 

CORUÑA
D. Manuel Gutiérrez del Arroyo, Capitán del regimiento Infantería dé Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor de procedimientos militares.Habiéndose ausentado de su residencia Nicolás Pazos García, soldado de este regimiento, de-oficio dependiente de comercio, natural de la villa de CarbaMo, provincia de la Corana, hijo de Rafael y de Encarnación, de veintiún años de edad, á quien de orden del Sr. Corónel dél mismo se instruye expediente dé deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju sticia m ilitar, y por el presente primer edicto, llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término treinta días, ¿ contar de la publicación dé esta-requisitoria, se presente en el cuartel que en egta plaza ocupa el regimiento á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre dé"S. M. él Réy(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tánto civiles como m ilitares y ¿ los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á está plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M'Ad b i d  y Boletín oficial déla provincia de la Coruña.Cortina 15 dq Septiembre dé Capitán, Juez ins-%uctor¿ Ménúei Gutiérrez dél Arroyo.=Por su orden, el sargento, Secretario, Vicente Valcáéeel. JG—4152

FERROL
D. Marcial Sánchez Barcaiztegui, Capitán del batallón de segunda reserva del Ferrol, num. 107, y Juez instructor nombrado de orden superior parala  formación de expediente al soldado de este batallón, en situáción de segunda reserva.. José Antonio Cheda Pardo, motivado á haberse ausentado del puntó de su residencia sin autorización para ello, m archando al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Antonio Cheda Pardo, soldado de este batallón en situación de segunda reserva, natural de la parroquia de San Juan, Ayuntamiento de Ortigueira (Coruña), de veintiocho años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño/cejas ídém, ojos ídem, náriz regular, barba poca, boca regular, color sanó, frente estrecha, aire marcial, producción buena, estatura un metro 614 milímetros, para que en el preciso término dé treinta días, contados desde la publicación de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en las oficinas de este batallón, sitas en la calle Real, número 144, de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que dé orden superior se le sigue con motivo de haberse ausentado dél punto de su residencia sin autorización, marchando al extranjero; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y dé policía judicial, práctiqúen . activas diligencias en busCá dél referido encartado José Añtonió Cheda Pardo, y en caso de sér habido lo hagán presentar en lás oficinas de este batallón, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Férrol 13 de Septiembre de 190d;~Máñuel Sánchez Bar- cáiztégui; JG—4154
D. Marcial Sánchez Barcaiztegui, Capitán del batallón de segunda reserva dél Ferrol, núm. 107, y Juez instructor nombrado de orden superior para actuar como tal en el expediente que se sigue al soldado de este bátallón, en situación de segunda reserva, Dionisio Pico Paz; por haberse ausentada del punto de su residencia, márehanüo al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de esté bátallón Dionisio Pico Paz, natural de la parroquia de Dévesb (Coruña), de veintiocho años de edad, de ofició labrador, cuyas señas persoñálfeé áoh las siguientes: pela castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena/ estatura Un metro 633 milímetros, para que en el preciso término dé treinta días; contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma -  DKiq,¿comparezca en las oficinas de este batallón, sitas en la alíe Réal, núm. 144, de esta ciudad; á fiit de responder á los cargos que le resultan en el expediente que por orden del primé rJefe de este batallón se le sigue por haberse ausentado al extranjero; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plázo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX Q.), exhorto y. requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y
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d e p íle la  judicial, para que practiquen activas diligencias 
eia busca del referido encartado, y caso de ser habido lo con
duzcan á esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Ferrol 14 de Septiembre de 1906.=Marcial Sánchez Bar- 
«áiztegui. JG—4153

D. José Díaz Noriega Suárez Albanee, Capitán del batallón 
segunda reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el soldado del mismo Domingo 
Bello Teijeiro por no pasar la última revísta anual correspon
diente al año ae 1905. , . .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Domin
go Bello Teijeiro, soldado que fué del regimiento de Isabel II, 
número 32, y en la actualidad perteneciente á la segunda re
serva, hijo de Juan y de Manuela, natural de Insúa, Ayunta
miento de Ortigueira, provincia de la Coruña, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz 
regular; barba ninguna, boca regular, color bueno, frente re
gular, señas particulares, ninguna, y de., un metro 560 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madbid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante la Autoridad militar ó civil del lugar donde se ha
lle, á fin de que sea comunicada su presentación á este Juzga
do y saber así su paradero, que es lo que se necesita.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita" 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
se comunique su residencia á este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 17 de Septiembre de 1906.=José Díaz No- 
rlega. * - JG—-4158

D. José Díaz-Noriega Suárez Albanee, Capitán del batallón 
seg unda reserva del Ferrol, núm, 107, y . Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el soldado del mismo Angel 
Morado Leira por no pasar, la última revista anual corres
pondiente al año de 1905. v

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Angel 
Morado Leira, soldado que fué del regimiento de Isabell II, 
número 32, y en la actualidad perteneciente á la segunda re
serva, hijo de José y de Juana, natural de San Félix-, Ayun
tamiento de Monfero, provincia de la Coruña, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espacio
sa, señas particulares ninguna, y de un metro 615 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e ta  de Madbid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante la Autoridad militar ó civil del lugar donde; se halle, á 
fin de que sea comunicada su presentación á este Juzgado y 
saber así su paradero, que es lo que se necesita.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

fencías en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
ido se comunique su residencian este Juzgado; pues así lo 

tengo acordado en diligencia de estadía.
Dada en Ferrol á 17 de Septiembre de 1906— José Díaz- 

Noriega. JG—4I59
D. José Díaz-Noriega Suárez Albanee, Capitán del batallón 

segunda reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el soldado del mismo Vi
cente Vilar Riobó por no pasar la última revista anual co
rrespondiente al año de 1905. / - /  ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Vi
cente Vilar Riobó, soldado que fué del regimiento de Isa
bel II, núm. 32, y en la actualidad perteneciente á la segun
da reserva, hijo de Manuel y de Antonia, natural de Dama, 
Ayuntamiento de San Saturnino, provincia de la Coruña, 
cuyas senas personales son: pelo castato, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, señas particulares ninguna, y de un metro 
579 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta  d e  M a d b id  y  Boletín oficial déla provin
cia, comparezca ante la Autoridad militar ó civil del lugar 
donde se halle, á ñn de que sea comunicada su presentación 
á este Juzgado y saber así su paradero, que es lo que se nece
sita.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

f encías en busca del referido procesado, y en caso de ser .ha- 
ido se comunique su residencia á este Juzgado; pues así lo 

tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Ferrol á 17 de Septiembre de 1906.=José Díaz-No

riega. —4160
5 GERONA

D. Luis Pérez Xifre, Capitán de la zona de reclutamiento 
y  reserva de Gerona, núm. 31, y Juez instructor eventual de 
esta plaza. ■

Hallándome instruyendo pieza de embargo, dimanante de 
la causa criminal seguida contra el sargento que fué del re
gimiento Infantería ae Asia, núm. 55, Zenón Lázaro Román, 
por el delito de asesinato, cometido en la persona de Dolores 
Casanovas Rivas, en esta ciudad, el día 18 de Marzo del co
rriente año, y siendo indispensable conocer en este Juzgado 
la residencia actual de los padres de esta última, Juan Casa- 
novas y Rosa Rivas, que, según consta por manifestaciói^de 
su liria, hecha en Julio de 1905, estaban domiciliados en Lé
rida/calle de Caballeros, núm. 32, segundo, primera, y toda 
vez que no han dado resultado las diligencias practicadas con 
d ich o  objeto, se llama, cita y emplaza á los mencionados cón
yuges á ñn de que á la brevedad posible se sirvan manifestar 
personalmente ó por escrito á este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de San Martín, oficinas de la expresada 
zona, el punto de su verdadera residencia para poder evacuar 
cerca de ellos determinadas diligencias que les interesan.

Y para que llegue á noticia de los mismos, insértese este 
3nandamiento en la G aceta de Madbid.

Dado en Gerona á 13 de Septiembre de 1906.=Luis Pérez 
Xifre. JG—4141

LERIDA
D. Francisco de Cuerva Mendoza, Comandante del regi

miento de Infantería Navarra, núm. 25, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el prófugo indultado Sáturúiúo 
Vilar  Obón por falta de incorporación á este Cuerpo de su 
destino. .

Por h. presente llamo, cito y emplazo al recluta Saturnino 
Vilar Obón, hijo de padres desconocidos, avecindado en Vi- 
la 1 long«, quinto del año 1897, de oficio barbero, de estado 
sob oro, cu^as señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
das, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente Espejada, aire libre, producción buena y estatura un 
metro 640 milímetros, para que dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el en que se publique esta requisitoria

en la G aceta  de Madbid y Boletín oficial de la provincia de Ta
rragona, comparezca á disposición de mi autoridad en el cuar
tel de la Panera, que ocupa este regimiento en la plaza de 
Lérida, para responder á los cargos que le resultan en el ci
tado procedimiento; bajo apercibimiento de que caso de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A 3a vez encargo átodas las'Autoridades, tanto civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi- 
iuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición. ^

Dada en Lérida á 12 de Septiembre de 1906.=Francisco de 
Juerva. JG—4142

D. Francisco de Cuerva Mendoza, Comandante del regi
miento de Infantería Navarra, núm. 25, Juez instructor del 
jxpediente seguido contra el recluta Jaime Claramunt Tort 
3op falta de incorporación á este Cuerpo de su destino.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Jaime Cla- 
’amunt Tort, hijo de Salvador y de María, natural de Casó
le, parroquia de ídem. Ay untamiento de ídem, provincia de 
Barcelona*.avecindada en Piera, de veintiún años de edad, 
le oficio labrador, de estado soltero, cuyas señas son: esta
tura un metro 555 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
>jos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
sano, frente baja, aire marcial y producción buena, para que 
lentrp del plazo de treinta días, á contar desde el en que se 
lubjique esta requisitoria en la G aceta de Madbid y Boletín 
fieial de la provincia d$i Barcelona, comparezca á disposición 
le mi autoridad en el cuartel de la Panera, que ocupa este 
•egimiento en la plaza de Lérida, para responder á los car
aos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aperci- 
ñmiento de que caso de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo 4  todas las Autoridades, tanto civiles 
¡orno militares, dispongan la busca y captura del referido 

individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.
. Dada en Lérida á= 14 de Septiembre de 1906.=Francisco 
de Cuerva. , * JG—6161

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de San Fernando,múm. 11, y del 
expediente instruido  ̂por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1904 Antonio González Ron.

Usando de las facultades q ue me concede el Código de jus
ticia militar  ̂por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho recluta Antonio González Ron, hijo de José y 
Jerónima, natural de Gontáriz, del Ayuntamiento de Mondo- 
ñedo, en esta provincia, para que dentro del término de trein
ta días, contados desde la fecha de su publicación en la Ga~ 
c eta  de Madbid y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante 
este Juzgado militar, cuartel de San Fernando, Lugo, á res
ponder á los cargos que le resultan en dicho procedimiento; 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no com
pareciese. * V

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las AutoridadeSj tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades debidas, á este Juzgado militar y á mi 
disposición.

Lugo 13 de Septiembre de 1906.=E1 Comandante, Juez ins- 
truetor, Angel Rodríguez. JO—4143
> - • - • MADRID

D. Miguel Espina Calandria, Capitán, Ayudante mayor del 
regimiento £deInfantería León, núm. 38, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al soldado déla Caja de Mon- 
forte José González Guitián por falta de concentración.

Por la presente cito, llamo y emplaza al referido recluta 
José González Guitián, hijo de Francisco y de Pilar, natural 
de Gandaira, parroquia de ídem, Ayuntamiento «de Monforte, 
concejo de ídem* provincia de Lugo, avecindado eñ Candaí- 
ra, Juzgado de primera instancia de Monforte, provincia de 
Lugo, distrito militar del séptimo Cuerpo de Ejercito; nació 
en 18 de Noviembre de 1884, de oficio labrador, de un me
tro 620 milímetros de estatura, para qué, á contar desde lá 
fecha que se publique esta requisitoria, en el término de 
treinta días se presente en el lugar que ocupa este regimien
to, sito en el cuartél del Conde Duque, á responder en el ci
tado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido le 
remitan á este regimiento en ealidad de preso.

Dada en Madrid á 14 de Septiembre de 1906.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Miguel Espina. JG—4144

D. Miguel Espina Calandria, Capitán, Ayudante mayor del 
regimiento Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de la zona de Monforte Emilio 
Pombo García por falta de concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta 
Emilio Pombo García, hijo de José y Generosa, natural de 
Marrube, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Monforte, 
concejo de ídem, provincia de Lugo, avecindado en Marrube, 
Juzgado de primera instancia ae Monforte, provincia de 
Lugo, distrito militar del séptimo Cuerpo de Ejército; nació 
en 28 de Octubre de 1884, de oficio labrador, de estado solte
ro y de un iñetro 550 milímetros dé estatura, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha que se publi
que esta requisitoria, se presente en el lugar que ocupa este 
regimiento, sito en el cuartel del Conde Duque, á responder 
en el citado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vpz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todasdas: Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen ¡Cuantas diligencias sean necesarias 
pára la busca del referido procesado, y caso de ser habido le 
remitan á este regimiento en calidad de preso.

Dada en Madrid á 14 de Septiembre de 1906.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Miguel Espina. JG—4146

D. Miguel-Espina Calandria, Capitán, Ayudante mayor del 
regimiento Infantería dLe León, num. 38 y Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta de la Caja de Mon
forte Eduardo Al varez Al varez por falta de concentración.

Por la presente cito, Jlá&ao y emplazo al referido recluta 
Eduardo Alvar^z Alyarezy. hijo de Agustín y Genoveva, na
tural de Prendós, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Mon- 
forte, provincia de Lugo, avecindado en Prendós, Juzgado de 
primera instancia de Monforte, provincia de Lugo, distrito 
militar del séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 12 de Sep
tiembre de 1884-, de oficio jornalero, su estado soltero y su 
estatura un metro-639 milímetros, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta 
requisitoria, se presente en el lugar que ocupa este regimien
to, sitó en el cuartel del Conde Duque, á responder en el ca
tado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar*.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias’sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan á este regimiento en calidad de preso.

Dada en Madrid á 14 de Septiembre de 1906.=E1 Capitán. 
Juez instructor, Miguel Espina. JG—4147

D. Agustín Scandella Berétta, Capitán de Ingenieros, Pro
fesor auxiliar de la Escuela Superior de Guerra y Juez ins
tructor dé la sumaria por deserción contra el cabo Manuel 
Sobrado González, de la sección de tropa de dicho Centro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Manuel Sobrado González, natural de Salto, provincia de 
Pontevedra, hijo de Andrés y de Josefa, de estado soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio jornalero cuando vino al 
servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos pardos, color sano, frente espaeiosa, na
riz regular, barba ídem, su estatura un metro 642 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente en la Gaceta de Madbid  y Bole
tín oficial de la provincia de Fontevedra, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en la Escuela Superior de Guerra, 
a mi disposición, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo por 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en di
cho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así eiviles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y casó de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 17 de Septiembre de 1906.=E1 Capitán 
de Ingenieros, Jue  ̂instructor, Agustín Scandella.

, . JG-4145
D. Julio Pedrero y Martín, Capitán de Infantería, Juez ins

tructor de causas de este primer Cuerpo de Ejército y de la 
que se instruye al paisano José Suárez Duque por injurias á 
la Guardia civil.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Manuel Escobar Garrido, que habitó en esta Corte en la calle 
del Marqués de Santa Ana, núm¿ 22, j  que ha sido redactor 
de La Correspondencia de España, ignorándose su actual para
dero, para que en el término de diez días, á contar del de la 
publicación del presente edicto, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle del Españoleto, núm. 16, ó manifieste su pa
radero, con objeto de ratificarse en la declaración que tiene 
prestada en la causa ya indicada.

Y para que tenga lá debida publicidad y pueda llegar á su 
conocimiento, insértese en la G aceta de Ma d b id  y  Boletín 
oficial. -

Dado en Madrid á 20 de Septiembre de 1906.=E1 Capitál, 
Juez instructor, Julio Pedrero. JG—4155

D. Atanasio Alvarez Rivas, Capitán de Infantería, Juez 
instructor del primer Cuerpo de Ejército y de la causa segui
da de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región̂  
contra el soldado de Sanidad militar Francisco Gómez Gómez 
por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de la brigada de tropas de Sanidad militar Francisco Gó
mez Gómez, natural de Lugo, parroquia de San Pedro, hijo 
de Andrea y de padre desconocido, soltero», de veintidós años 
de edad, cuyas; señas personales son las siguientes: pelo né- 
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares cicatrices de viruela, estatura 
un metro 546 milímetros, avecindado en Madrid, distrito del 
Congreso, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Madrid, comparezca en las Prisiones 
Militares de esta Corte, á mi disposición, para responder á los 
cargos que resultan en la causa que de orden del Excelentí
simo Sr. General del primer Cuerpo de Ejército se le sigue 
por deserción el día 7 del corriente mes; bajo apercibimiento 
ae que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, e nnombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Francisco Gómez Gó
mez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á las Prisiones Militares, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 24 de Septiembre de 1906— Atanasio Al
varez Rivas. JG—4162

PAMPLONA
D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento de In

fantería América, núm. 14, y Juez instructor de la causa ins
truida al soldado del mismo Cuerpo Ignacio Alduncín Goñi 
por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Alduncín Goñi, natural de Pamplona, (Navarra), hijo 
de Fermín y de Tomasa, de cuarenta y un años de edad, de 
estado casado, de oficio carpintero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire bueno, producción buena, de un metro 
560 milímetros de estatura, sin señas particulares, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G aceta  de Madbid, compa
rezca en el cuartel del General Marqués del Duero, de la ciu
dad de Pamplona, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el referido plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido le conduzcan, en calidad de preso y con las segu
ridades convenientes, á Pamplona y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madbid.

Dada en Pamplona á 14 de Septiembre de 1906,=E1 Co
mandante, Juez instructor, Andrés Juez. JG—4148

SANTANDER . .
D Federico Rebañal Quejo, primer Teniente del regimien

to Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado de este Cuerpo, en situa
ción de reserva activa, Isidro Martín Simón, por haberse au
sentado del punto donde fijó su residencia al ser licenciado 
sin 1a. debida autorización. ,

Por la presente requisitoria se c i t a ,  l l a m a  y emplaza al 
referido soldado Isidro Martín Simón, hijo de Pedro y Josefa,
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natural de Tagarabuena, provincia de Zamora, Juzgado de 
prim era instancia de Toro (Zamora); nació en 1.° de Enero 
de 1882, de oficio sastre, edad cuando empezó á servir veinte 
años, su religión Católica Apostólica Romana, su estado sol
tero, su estatura un metro oQ3 milímetros; fué filiado como 
quinto para el reemplazo; de 1902, tuvo entrada en Caja en
I.° de Agosto de 1902, para que en el tiempo y término de 
trein ta días, contados desde el de la publicación de esta re 
quisitoria en la C ace ta  db Madbid y Boletín oficial de Bur
gos, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cúartel de María Cristina, en esta plaza, para que sean oídos 
stxs descargos; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lu^ar.

Á  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la .policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y á mi disposi
ción, a este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Bada en Santander á 16 de Septiembre de 1906.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Federico Rebana!. JG—4149

SANTIAGO
D. Angel Martínez Alvarez, primer Teniente del regimien

to Infantería de Zaragoza, núm ; 12, y Juez instructor del ex
pediente que por cambio de residencia sin autorización se 
sigue al soldado del tercer batallón de dicho Cuerpo José 
Rodríguez Torral.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sóida* 
dd antes expresado José Rodríguez Torral, hijo de Juan y de 
Dolores, natural de Suñid, en el Ayuntamiento de Saimos, de 
la  provincia de Lugo, de veintiséis años de edad, de oficie 
labrador y de estado soltero, para que en el plazo de treinta 
días, á contar desde aquel en que se inserte esta requisitoria 
en la G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Lugo 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isa
bel de esta ciudad, á fin de oir sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S.-M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesaria! 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido L 
pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Santiago á 15 de Septiembre de 1906.=Ange 
Martínez. JG—4156

lurbdieelóa de Marine»
CADIZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudant 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins 
tracción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y*emplazo al individu 
Victoriano Guerra Sánchez, procesado en la causa núm. 32' 
de este año, por haber desertado en la Habana del vapor Bue 
nos Aire8s del cual era fogonero, cuyo individuo es hijo d 
Andrés, dé trein ta y cinco años, casado, natural de Coran 
cepa (Santander), y domiciliado en Riocín, para que en e 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
presente en la G aceta  de M adrid, comparezca en este Juz 
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer 
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarad 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policí 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tráns: 
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudac 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 15 de Septiembre de 1906~Carlos L atorre .~E l Se 
cretario, José Calvo.______________ ___ _ JM—980

ANUNCIOS OFICIALES 
¡ S o c i e d a d  A r r e n d a t a r i a ,  d e  l a s  m i n a s  

§ a n  C a r l o s  y  V a s c o n g a d a .
El Consejo de administración ha acordado celebrar ju n ta  

general extraordinaria de accionistas el día 25 de Octubre, á

las cinco de la tarde, en el domicilio social, calle del Sacra
mento, 5, para tra ta r de los asuntos siguientes:

1 .° Ampliación y modificación del contrato de arriendo,
2.° Aumento del capital social.
3.° Reforma de algunos artículos de los estatutos.
Las acciones, resguardos ó poderes que con arreglo á los es

tatutos son necesarios para tener derecho de asistencia á la 
ju n ta  serán depositados con diez días de anticipación en la 
casa de Banca de D. José G. del Valle, donde se expedirán los 
recibos de entrega y las tarjetas que acrediten la personali
dad de los señores accionistas.

El Secretario, Benito G. del Valle. X—2270

S o c i e d a d  a n ó n i m a  H i d r o e l é c t r i c a  
d e l  A g u e d a *

El Consejo de administración, según lo prevenido en el a r
tículo treinta y cuatro de los estatutos, ha acordado convo
car á los señores accionistas para celebrar junta general ex
traordinaria con objeto de reformar su Reglamento y tra ta r 
de cuantos acuerdos tenga que someter el Consejo á la apro
bación de esta junta.

El acto se efectuará el día 22 de Octubre, á las nueve de la 
mañana, en Sanfelices de los Gallegos (Salamanca).

En armonía con lo dispuesto en el artículo tre in ta  y tres, 
he de advertir á los señores accionistas que cada diez accio
nes dan derecho á un voto, y que para asistir á la jun ta  de
berán depositar éstas, ó los resguardos de hallarse deposita
das en algún establecimiento de crédito, en las oficinas de Is 
Sociedad, sitas en la Delegación de Villavieja, ó en casa di 
D. Isidro Risueño, de Aldea del Obispo, con cuarenta y oche 
horas de antelación por lo menos.

(Salamanca) Villavieja 26 de Septiembre de 1906. =  Poi 
acuerdo del Consejo de administración, el Presidente, Salus 
eiano Galache. X—2268

E í é ^ k i c s i  d e  J P i i e r t ó f i l a i i o *
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do celebrar en el domicilio social, Claudio Coello 43, j'unts 
general extraordinaria de señores accionistas el día 7 de Oc 
tubre próximo, á las cuatro de la tarde, para tra ta r de lo sar 
tículos 5.° y 13 de los estatutos, referentes á la duración di 
la vida social y á la emisión de obligaciones acordada en Mar 
zo último.

Madrid 27 de Septiembre de 1906.=;E1 Gerente, Goicoe 
rrotea. X--2271

B O L S A  D E  M A D R I D  
Cotización oficial del día 28 de Septiembre de 1B0§3 

comparada con la del día anterior«

CAMBIO At» £ORT&$@
FONDOS PÚBLICOS = ^ = r -  — — a

Di«27 Día £8

Deuda perpetua al # ° / 0 interior.
Serie K  de 50.000 ptaa. Nominales..  82,10 y  10 82,10 y 05
Idem E, de 25.000 id. id . .................. 82,15 8 2 ,15 * 10
Tdem D, de 12.500...........   .    82,15 82,20-15 v 10
Idem C* de 5.000...........................    82,75 82.70 y 60
Idem B, de 2.500 pías, nomínale*  » 82,70
Idem A, de 500 id. id   ..............  82,75 82,70 y 60
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id  » 82,80 y 70
En diferentes series, .....................     82,75 y 70 82,70 y 65

Deuda al 5 ° / 0 anertizable.
Serie F9 de 50.000 ptaa. nomínale*,.. . .  100,45 100.45
Idem E, de 25.000 id. id .    » 100,45
Idem D, de 12.500   » 100,£0 y 45
Serie C, de 5.000 id. id ,.......................... . 100,50 y 45  100,50 y 45
Idem B, de 2.500 ................................    100,50 100,50
Ídem A, de 500 id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  100,45 y 50 100,50

[n diferentes series. ..................   100,45 100,50 y 45
Bañaos y Sociedades»

Banco de España, acciones................... ‘434•/, »
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3977,, y 397,50 396,50
Banco Hipotecario de España, ídem .. .  9  »
Idem id. id. cédulas al 4 /, 500 ptas.. .* 102,80 y 75 102,80 y 75
Idem id. id ., ídem al 4 */, lOO id . . . . . . .  9  »
Banco de Castilla, acciones ........... 677. »
Banco Hispano-Americano, ídem  » 9
Banco juspañol de Crédito, ídem.. . . . . .  » a

Resumen general de pesetas B a s t e é

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.114 100
Idem i a. al 5  por 100 amortizable  ......... 264 0 0 0
Banco Hipotecario.—«Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  h . 000
acciones del Baneo de España.................................. 1.500
Idem dél Banco Hipotecario dé España  ............... . 0 .00Ü
Idem del Banco Hispano-Americano ................. . 0 .000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................  9 LOO

Cambies medios oficiales sobro plazas extranjeras,

P a rís ,¿ la  Vota*... . . . . .  110*425 |  Londres,á la v istai.. . . . .  27,795

OBSERVATORIO DE MADRID
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v«Mi aassia.

MmMta1 DSBiOOlOn

ss tÉlifeseSros saos. ftametimlflái
selKüva» 9  sXase '«ai víante fte'J

13 de la noche............. . .... .
6  de la mañana........ . . . .
9 de la mañana. e •

711,49
711-23
711,40
710,73
709;27 
708,88 
709,05

14.1
13.5
17.7 
19 1
18.8 
17.3 
15 0 6

, 13.8 
12.8
14.6 
14.9
15.7 
14.5 
13.0

.11.5 
1 0  «5 
10.8 
10.5 
11 7 
10.3 

9.8

97
92
72
64
72
75
75

N E........... .
N E . . . . . . . .
E ..................

Brisa........ .
Idem ligera.. 
Idem ,..........

Lluvioso.
Cubierto.
Idem
Idem,
Lluvioso.
Cubierto.
Idem.

12 del dia..............................
S de la tarde. • . . . . . . . . .

S E ...............
E ..................

B risa.. . . . . .
Idem ligera.,
Brisa............
Idem . »,

6 de la ta rd e .. . . . . . . . . . . . ESE  . . . .
2 de la noche, . ¿ . . . . e. . . , * SE ..........

Temperatura máxima del aire é la sombra...........................«, 19,5
Idem mínima............. ...........................................12,9

Diferencia.......... c. . . .  B. . . . . . . . . . . . . . . . .  , 6,6
Temperatura máxima al sol, á dos metros én la tierra .. . , , ,  22,0 
Idem id. dentro de una esfera de «ristah. . . . . . . . . . . . . .  c. :, 39,5

Diferencia........, 17,5
Temperatura máxima á 'alelo des^biarte, junte ¿ ta.tlen-*.»

vegetal ó laborable. .............................................  ̂ 24,8
Idem mínima ídem................. ............ . . , ; .................... • . . ;  12,1

D ife r e n c ia . . . . . . . . . . . . . . ...................................... 12.7

¡ Veldeidad del viente en las últimas veinticuatro Meras
f (kilómetros)..!................. .............................................  299
¡ Oscilación barométrica Idem (milímetros), i ................... . 2 6
i Altara ídem con respecte á la media anual, ¿ ¡ac n u m  
i horas de la n o c h e .! . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -f-2 0
1 Linvia'en la» últimas veinticuatro feors* (milímetro)» 4 ,5
1 Bol completamente despegado. * ............................. 0 m Oh 00 M
|  Bol entreveía de por nubes ó vaporas, s............„.......... r . Oh 20 m
1 Te&l d®insolácién durante«14sa.¿.............. Oh 20 11

I N S T I T O T ©  e E N T R H L  M E T E 0 S O L O G I @ O
O b servaciones m eteoro lóg icas d e E spañ a y  e l E x tran jero .—V iern es 28  d e S ep tiem b re d e 1908.
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YaUntíu tñh \ 172.4 
776.1 
770.9
710.3
770.0
771.0 
7-70.9
770.8 
773 8
775.3 

¿769.9
768.5 

¿766.5 
¿765.1 
¿76Í.7 
¿765.4
766.5
765.9 

¿765 0
764.9

765.9
765.4
767.6
766.5 

¿763.1
765.5
763.4

765.4 
764 3

\ 7Ó3.0 
1 763,6

l 7G4 2 
¿763,3

I 763.5

12.8 68
S4
72
75Q’4

E ............. 2 Despejado . . .
Nuboso.........
Despejado...
Idem.............
C. despejado. 
Despejado../. 
Brumoso. . . . .  
Despejado. . .  
Idem.. . . . . . .
Idem........... .
Idem.. . . . . . .
Idem ,,., 
Nuboso.... . .
C. despejado.
Nuboso......... 1
Casi cubierto. 
C. despejado»
Cubierto.......
Casi cubiertô  
Idem.............

Marejada.. . . . 18.3 11.1 Málaga.............. 1
Melilla... ( 
Jaén....
Granada....., .* {
Almería.............I

[9h )
........... (

É&intMatheu.». ( 
tfala d’A ix ... ..1
B̂i&rriU........ . . . i
¿etpíñan,. . . . . .  «
Cabo Sicié. . , . .  (
’íiÍM ...,............{
fiermont..........{
>) tris................. (
lan  Sebastián., i
« Ib á ó .... . ........(
Santander......... j
DViedo..............j
A v i l é s .  Li  

. . . (  
Corana............. (

7 h ) 
7h )
Wi, \

10.4 
12 4 
9:5 

13.0
9 0 

jp» n

E .............
E. . . . .  ..
E..............
Calma......
3W..........
E N E ,... .  
Calma.. . .
s w .........
E N E .....

2
6
4
6
«
3

Rizada............
Marejada., •.* v
Rizada.
Llana.. . . . . . .

16
28
27
23

8
11
8

11

m )
9h )
9fe 
8h )

735.5
r-766.7

19.6
15.0

65
89

SE. • • •;.
NE......... .

5
1

Nuboso.........
Cubierto.. . .  1

26
22

16
13

7h ) 
7h ) 
7h 
’7h ) 
9h j  
9h ) 
[Sh\ 
Í9h ) 
8h j 
8h 1 
>7h ) 
$h ) 
,9h ) 
,9h ) 
9h )  
,9h ) 
9h ) 
9h ) 
9h ) 
[9h ) 
[3hJ
m )
Í8h ) 
Sh ) 
[8h } 
7h ) 
Sh )

91 Marejada........
Rizada......... *

Liana.. . . . . . .

21.0
22

7.1
14

Murcia.............. ¡
Alicante....... . 1

9h ) 
9h )

767.6
7J37.2

20 2 
21.0

87
83

N E . . . . / .  
NE. . . . . .

8
6

Idem.........
Idem ......... * Gruesa...........

8
1

23
23

18
16*0 1»

15.5 
1.6 
6 0

21.5
21.4
19.0 
22.8

17.8
18.0
17.5 
19.3 
19.7

14 5 
12.0
15.0
18.0

70
65

,95'
50 
46
51 
51

. 53

95
71 
83 
63 
77

72 
76 
68 
63

0
0
2
1

21
¿0.2
i8l5
23

9
^0.6

5.2
16

V alencia.....,..! 
Albacete.... . . . (  
Ciudad Real...; ( 
Cuenca.. . . . . . . .  i

;9h) 
9b ) 
9h ) 
9h )

769.1
768.8
768.8

19.2 
15.5 
16 3

83
76
79

N E.. . . . . .
E ............
E..............

1
0
4

Casi cubierto.
Cubierto........
Nuboso.

19 
16
20

16
13
»■

SE...........
SE............
NE....... .
E ..............
S ..............
E ..............MT?

4
Rizada. . . . . . .

26 12 M a d r i d . ( 
:Ei Escorial___ i

9h ) 788.9 ¡5.4 SI E.............. 3 Cubierto.. . .  • 8.2 17.4 18.2

4
1
4
1
2

Llana. . . .  . . ..
Picada .......... .
Rizada. . . . . . .
Llana,...«•«»

23

24

14

14

Segovia........... (9h )
Avila.. . . . . . . .  (9h )
Guadal ajara. . . .  (9h }
S oria ...,........ í (9h J
HiioiíéA........... '49h 1

¿765.5
¿772.0
767.6
769.6 
770.1

15.0

15.0 
13.8 
16.7

68

70
69
70

SE....... .
S S E ..... .
N . ...........
e ..........
E..............

5
4
1 | 
0
0

Id e m ..,, .. ., 
Idem.i. . . . .  
Casi cubierto. 
Despejado . . .  
Idem.............

2

1

17

18 
15
21.5

8 -
12
6

9.9Finisterre......... (
Santiago........... (

1>JU..........
SE-...........
filW

2
0

3 25
26

14 > 
14

Zaragoza.........'A
Teruel,

to  j
|9h )

¿770.0
768.0

16 7 
14 S

75
80

s ..............
SE....... ..

0
3

C. despejado. 
Nuboso.........

21
18

S
7a omeveara.. . . .  *

Vífo... ( 
O r e n s e . ( 
«eón. . . . . . . . . . (
Sargos... . . . . . .<I© /í/vlí ¿i i

ESE......... 1
0
1

Cubierto. . . . .
Nuboso........
Idem. . . . . . . .

15 18
18

11
9

T o r t o s a . (
Barcelona.... . <
Mahón.. . . . . . . .  (
Palma. *........ i

[9b j 
9h ) 
[9n |

$ . 0

769.4

14 6 
19.7

22.6

90
66

¿

ENE¿). . .. 

NE........

1
0

2

Despejado, 
Idem....... ...

C. despejado,

Marejada........

Llana.........

21
20

24

13
14

17NE..........
K 4 18 li Orán..................iv auaaona. . . . . . 1

Salamanca... l SE. . . . . . . 1 Idem.. . . . . . . 20
19
24 
23

21
km
21
25

12 Argel.................1¡7h |
ZiiiVioríi 1 14.8 83 E .............. 3 Casi cubierto .

■Idem,..:-...-. 
Idem., ^ • 1

Ídem*.»»»’ ■... 
Rizada . 
Idem .,,. ...*■ 
Idem.... ..»

3 .11 Túnez.......  , . .  {
Oporto............ {
Lisboa.. . . . . . . . .  <
Lagos............... I
funchal....... .... 1
fanta Delgada. J 
ingra....... . 1

19.9
19.6

21.0
18.6

20L

21.8
22.6

22.3

83
78

85
57
i

75

67
69

87

SE...........
NEs. . . . . .

n w . . . s4*.
N . . . ........
SW..........
SW . ..

4
2

1
2
2
4

Lluvia...
Casi cubierto.

Nuboso.
C. despejado. 
Casi cubierto. 
Lluvia.........*

15 10
16

14
1711 Ai
18

? Sfaks............ .. /i
Liorna.. . . . . . . .  1
Roma.. ........... . (
Cagliarh . . . . . {
Palermo, | 
Bodo... . . . . . . 0. i
Cristiansund.. -. 1

n h ) 
(7b )
m )

b i

771.6
771.9
739.0
769.1

14.4
11.4
18.5 
17.2

47
52
67?
56

NE...........
N . . . . . . . .
N - .  
ENE. . . . .

3 
3 
2 ! 
1

Despejado. . .  
|Idem .... . . .  .
C. despejado. 
Nuboso.........

Laguna.. . . . . . .  . (9h j
Bt. Cruz Tenerife (9h ) 
ladajoz. . . . . . . .  I9b )
Córdoba. . , , )  
Sevilla. . . . . . . . .  (9h j
Huelva.... . . . . .  Í9h )
San Femando... (Sh ) 
Tarifa................ Í9h 1

E .............
NE...........

SE». . . . .

2
4

1

Nuboso.........
Cubierto,

Idem......... .. Picada... . . . . .

|  1
27
31

29

16:
18

18

R ig a . . . . . . . . . . .  <
Moscou............/
N icolí^w ...,.. ,-i 
Feldkircb. , . . . /  
Crernorvitz,
Cracovia..........•;
¿ola.. . . . .  .. /

I Viena.............. .

í7h ) 
7h) 

(7h ) 
Í7h ) 
(7h )

776.7
760.7 
772.2 
773.6 
775.0

2.4 
3.Ó 
6.0 

11.6
7.4

i
70

NNE.. . . .
NW.......
SW . . . . . .
ENE. 
NNW. .*.

1
3 
1
4
2

Despejado...« 
C. despejado. 
Casi cubierto. 
C. despejado. 

1 Cubierto. . . . . 10 6

Las temperaturas máximas son de la víspera.
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I EM1." HIPOTECA
|| Se colocan capitales á un Interés 
i de 6 á 12 % anual, con garantía 
I tres veces mayor y en las condi- 
1 ciones á satisfacción del capits- 
| lista *
I GompletaMa garantido
¡ Se puede colocar dinero que pro- 
¡I duzca mayor renta, cobrada por 
¡| trimestres adelantados y reinte- 
Í grándose del capital al plazo que 
¡ se desee.

CASA LA HÁ3 ANTiaUA DE BADRID

F .  FB S JS 1 IK O B Z
¡ ¡ Manías, 34, ¿>rlncluaí derecha,
| Horas: de 11 A 1 y de 8 á 8,

sran-’* 2 Lafagrrja» immi ‘m-swrp°Tiiaa— ■ — a— ■— ■ ■  g; tavr ,ua»»nr irwHMWMBMMMa——ŵmmam— ——  ■■■■
P
áÍ

S  J U A N  W E N Z E L  Y C O M P A Ñ I A  $
e »R R E R »  d b  sa w  Je r ó n im o , as, y  i  f lO T T E  S

3 ]  A P A S T A D O  D I  O O B B B O S  111. W iS N Z E A  1V |  ? \  l / l f  I  1 /  f T

G T T O U K 8 A L  H N  S Ú ^ R O JE2 X .O X O *L^ .s  CAL L E  DE CORTES ,  681 ^

2  M A Q U IN A IS  Y JIATERIAL ELÉCTRICO k f
W  PARA ,NSTALAC,0NEC5 ELÉCTRICAS y TELEFÓNICAS Ü í
Jñ Dinamos, Electromotores, Transformadores, 9 a
w  TnrbinasvAfo^or^s á gas pobre, Máquinas de va- Mn
^  j£or^Instaiac^ón completa de molinos harineros, ^

Suministro inmediato de toda ciase de material 
€̂ ctr ĉo y telefónico i por disponer siempre de u l 

Jgj grandes existencias en nuestros almacenes. [W
Yn Electrovías sistema Sc&lemimai.
H  O F E E T A S  Y  P R E S U P U E S T O S  G E A T X S  B ¡

í  M i l i t e  ”

n Iff*f l í i i C T ! f l^  h 

1 1HÉI Mi
I  -W B , i W l i l i  I

X jJ L  ^ U T T J ^ L I I D ^ I D  E S P A D O L A
SOCIEDAD DE AHORRÓ, DÉ PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

^iklSio iselah MADRID, PLAZH DEL PRIN6IPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono »ísmt L0T?
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una doteparaloshijos;deuncapitalpaf a la  redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una ^er^ucia,para,la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. ( .
brisas aaoaíes, dorante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 88 pesetas, y que pueden llega?

i  3.600 al año.

aocntCA y Representantes en toda Bspafla,

B A C H I L L E R E S
La carrera más indicada por la facilidad de su estudio y sus múltiples aplicaciones es la de COMERCIO. Para los Bachilleres ó que posean asignaturas de este título, grandes facilidades: en un año CONTADOR, en dos PROFESOR MERCANTIL. Secciones con sus respectivos profesorados independientes para las carreras de COMERCIO, DERECHO y ADUANAS. Alumnos internos y externos. Reglamento é informes al Director del INSTITUTO COMERCIAL (legalmente constituido), Príncipe, 2, MADRID.

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.\ INGENIEROS

MARQUÉS OB SOBAS, 5 (antM  Plaza de Santa Ana, II). MADRID 
M áquinas y G á ld sh a j dx v a fo b  R U S T O N ,  P R O C T O R  & C .° Ltd-MoToass dx& as, h zb ráü lío o í  
v  MiiÉCTRicoi.-Maquinaria p asa  minas.-Xnst a l  aúicnbs com pletas Pié alum brado1 v  cá lk facc íó& .
MÁQUINAB-HEKBAMIXNTAS.— BOSSB AS.—TBILLADOBA8.'— SB&A&OBA8 , - GUADAS ADOBAS, GUADAS, 8TC.

P bsssas  p a s a  vin o  f a c b it s . -F is a d o b a s .-Uoaaaa s .-Tub u b ía s  f  dsm ás  aoobsobios 
F I D A M S E  C A T A L O G O S

ACADEMIA DE DERECHO
INFANTAS, 40

DIRECTOR: DR. D. A. G. DE VAL.DÉAVELLANO

Oñciales y no oficiales. Externos é internos, 
bajo la dirección de un Sacerdote.

PÍDANSE REGLAMENTOS

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y  COBRANZA DE LA

GIIM CÉ SOBRE US U1IMDES BE U RIQUEZA MILIARIA
_ Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa
ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

L O B 6 H B S .
UlC ^  O&OS1 A H I T A )

áo‘ga 26.fcÍv&, jr.
«uatiTK, i o  t i » * «  rival «fl a^aa d * Xaoéea&S, 
fRXtftbieelsntomte fe&fle* 4© la saSmaa 

agfwa w (Iié «ír « ,... ■,i ..,•, , =;
íspósits: imwm, ?s.a i0 iiB

j|.....................,................  _j

_  _ _  ^  _  V  _  _  _  É V  ’ Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria de
1 1  Til llilffllflffl llfl l ln llf l  Vlllil la Gaceta de Madrid ha hecho ana edición especial y esmeradísima de los mismos, con nn
1 f  1 d*  1 3 i á a  8 F  ^  l i a  U l l  l l n  índice alfabético para facilitar su consulta.O ÍbÍBSIiIIÍ lili II ll ■ ■  IIII18 IIII ll Ycnta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y

F  3r t  E  O  I  O :  ñ  B  S  B  T  A .  S

X  J V L  J L
DE LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA  GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obraa corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEhORAS-REGIMIENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D I O I O S T  O X T O L O X

Se vende efte folleto ai precio de UNA PBSETA en la Administración de la Compañía Arren* 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.

Rn provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías,

!*& S a e iB D A D

¡ION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
LaasNbArAjau de la  fabricación

Y VENTA EXCLUSIVA D I

?0 l‘í8H 13 ? §£TESIAS IIPLOSIIIS

OFRECE AL PUBLICO

U,'; mayores iacüídades para el aumi- 
nistre de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reflinmeniarlaSi así como pis
tones cartuchería (vacía para escope
ta. c; rgada para revólver), cápsulas 
Flote- i para salón, y toda clase de acce- 
sorivs y artículos m  E«rifado# propios 
¿el ar riendo, Dirigirse por correspon* 
iencíí á D. Alberto Thíebaut, Conse- 
Uro- D legado y Jefe de las oficinas, 
nmvii?. íU  Rot*lf

POR TELÉGRAFO:
? L 0 8 X V 0 B  .̂A.3D0Etr25

Noi i. Cuenta corriente en el Banco 
Es: ifta á nombre de Halón llspa ia » 

i§ i t  explosivo».

NUEVO REGLAMENTO Y TARIFAS
.. ,,PJB |iA . ■ , .

CONTRIBUCION P O S T R I R L
Y DE eO M B R é í& mm̂ r^ SÍ

Está|á|la ¡venta en la Adm i
nistración de este periódico, 
Pontejos, 8, el Reglamento y 
Tarifas recientemente refor
mados.

Va seguida esta edición de 
un copioso Repertorio alfabé
tico, á fin de facilitar el em
pleo de tan importantes dis
posiciones legales.

Precio: 2,50 pesetas en rus
tica y 3  pesétas encuadernado 
en tela.

MAQUINARIA ELÉCTRICA
TURBINAS DE VAPOR

Iñstalaoión de centrales, transporte y distri
bución de fuerza. — Acción eléctrica de toda 
clase de industrias.— Contadores de electrici
dad.—-Bombas eléctricas.

TURBINAS, REGULADORES Y MATERIAL MECÁNICO,  
Sociedad española 0 E R L IK O N .

Huertas, 11.—MADRID.—Principe, 80.

SANTOS DEL DIA
La Dedicación de San Miguel Arcángel. •

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 7.—La cruz blanca 

y cinematógrafo.—La Gran Vía.—La casita 
blanca.—Los mosqueteros._______________

APOLO.—A las 8 y 1x2.—Doloretes.—El 
pollo Tejada.—El mal de amores.—La mala 
sombra._________________________________

GRAN TEATRO.—A las 8 y !i2.—La Ma- 
cbaquito.—El galleguito (estreno).—Los za- 
patos de charol.—El tesoro de la bruja._____

CÓMICO.—A las 7.—Cambios naturales.—  
Cinematógrafo.—El arte de ser bonita.—La 
gatita blanca.—El ratón y ¡Al agua, patos!


